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11'/STITUT(l FfDER.AL D~ 
TELECOMUNICACIONES 

Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Tel~comunicaciones 
respecto de la solicitud de modific~ión 'al Título de Concesión Única para 
uso público, otorgado a favor de CFE Telecomunicaciones e lnternetp¡¡p:· ~~ 
Todos, . Empresa Productiva Subsidiaria de 

1
1a Comisión Fed J°? de iiic;; ~ 

Electricidad. 
1 ! ~ 

' u -(l! (l) 

f 
Antecedentes 

/ 
f 

11) lil ::¡ 1 o 
INSTITUlO FEDER,Al DE 
TEliCOMUNK:ACtQNES 

\ 
Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 201 ~ se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación eli'Decreto por el que se 'retonnán y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Pólítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de t'elecomunicar¿~ones" (Decreto de feformá1Constitucional), mediante el 
cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) que tiene por objeto el 
,desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones'\ 

\ " 
Segundo.-Decreto de Ley__lEI 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Fecl.eración 
el "Decretd por?J que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, .y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Me(icano; y se refonnan, adicionan y\derogan 
divrrsas disposiéióne' en materia de telecomunicaciones y rpdiodifusión". . 

1 ', / 

, ) ', Tercero.- 1Estatuto Orgánico. El 4 de septie,mbre de 2014 se public9 en el Diario Oficial ele la 
Federación el "Estatuto Orgán¡co del Instituto Federal de T~~comunicaciones" (Estatuto 
Orgánico). ,, 

1 
, 

1 \ 

Cuarto.- Otorgamiento de la concesión única para uso público\ El 28 de agosto de 2019, el 
Pleno del Instituto otorgó a favor de CFE Telecomunicaciones e dnternet para Todos, Empresa 
Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad (CFE-TEID, un títulci de concesión 
única para uso público, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la fech,a de su 

• otorgamiento, con la finalidad de proveer los servicios de telecomunicaciones, sin fines de lucro, " 
para garantizar el derecho de acceso a las tecnologías de11a información y comunicación, incluido 
el de banda ancha e interne! (Título de Concesión). 

_/ 

Quinto1 Solici.tud de Modificación. El 9 de enero de 2024, CFE-TEIT presentó ante el Instituto 
escrito con el cual solicitó modificar el Título de Concesión en los términos siguientes (Solicitud 

1 
de Modificación): • 

/ 

ª ... solicito modificar, por un lado, la condición primera, denÓminada Definición de Términos, en ( 
la que se enuncia en su numeral 1. 1 O a "Localidades con Conectividad" como: / 

'1. 1 O (. . .) Aquella localidad que cuente con alguna de las siguientes características: 
r \ 
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·, INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

ue se presten ~ervicios de acceso a interne! fijo al hog~r; \ ¡ 
ue su Ubicación'!Jeográfica cuente con Cobertura garantizada con tecnologfa móvil 3G 
superior; o ¡ 
ue se presten servicias de acceso a intemet vía satélite al público en generar. 

• \ ·. 
I interés radica en que se aumente el parámetro de Coberlura garanfiiada a la tecnología mó\/i/ 

4G. 

( .. .) \ 

Ásimismo, se solicita modificar la condición 3 denominada 'Uso de la Concesión Única 1

, para qu¡ • 
se puedan proveer servicios de telecomunicaciones, adiciona/ment~ a las localíQades autorizad8s, 
en beneficio de personas de más de 14 años que se encuentren en Zonas de Atención Prioritaria. 

/ 

Adicional a lo anterior, se ¡juedan proveer dicho's servicios a personas beneficiarias de programas ¡ 
- sociales vigentes o que se llegaran a emitir." (sic) 

1 

Sexto.- Solicitud de Opinión a la Unidad de Asuntos Jurídicos. El 10 de enero de 2024, 
mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEU32/2024, la Dirección General de Concesiones de ~ 

, Telecomunicaciones adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de 
Asuntos Jurídicos emitir opinión respecto a la viabilidad de la Solicitud de Modificación. ) 

Séptimo.- Solicitud de Opinióll a la Unidad de Competencia Económica. Mediante el oficio 
IFT/223/UCS/DG-GTEU33/2024 de fecha 10 de enero de 2024, la Dirección General de 

~ 

Concesiones de Telecomunicaciones adscrita a.la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a 
la Unidad de Competencia Económica emitir opinión respecto a la vi,bilidad de, la Solicitud de 
Modificación. \ 

/ 
Octavo.- Solicitud de Opinión a la Unidad de Política Regulatoria. El 10 de enero de 2024, 
mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CTEU34/2024, lá Dirección General de Co~cesione's de 
Telecomunicaciones adscrita 'a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de 
Política Regulatoria la emisión de su -¡opinión respecto a la via.bilidad de la • Solicitud de 
Modificación. • 

I '--
,L-Nov-;no.-1Solicitud de OpiniSn a la Secretaría de Economía. El 12 de enero de 2024, mediante 

el oficio IFJ/223/UCS/165/2024, la Unidad de Concesiones y Servicios con el objeto de que 
informara al Instituto si la Solicitud de Modificación podría contravenir lo estipulado en algún 
compromiso o tratado internacional en el que México séa parte, solicitó a la Secretaría de 
Economía la emisión de la opinión que se estime procedente, así como cualquier información que 
considerara relevante re,specto a la misr:na. \ 

/ ~ 

Déci\no.- Solicitud de Opinión a la Secretaría de infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. El 15 de enero de 2024, mediante e/ oficio IF"f/223/UCS/166/2024, la Unidad de 
Concesi(l,nes y Servicios, solicitó a la Secretaría de lnfraj¡structura, Comunicaciones y 
Transportes (Secretaría) la opinión que se estime procedente sobre la Solicitud de Modificación, 
así como cualquier información que considere relevante respecto a la misma. 

" 7 / Página 2 de 30 

! 



j 
(\ 

! 
. ·tt ·1· . 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELÉCOI\IÍUNICACI0NES' 

3 

Décimo"-Primero.- Opinión de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y , 
Transportes.1Mediante oficios 2.1.-046/2024 y 2.1.-050/2024, notificados el 24 de enero y 8 ,, /. 
febrero, ambos de 2024, respectivamente a la Unidad de Concesiones y Servicios, la Di ~ ecrnic<I 

• General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría emitid s ~inión ~"" 
sin señalar objeción al respecto de fa Solicitud de Modificación. /s -O 

' GJ ¡-
/ I (!) ::i 

Décimo Segundo.- Opinión de la Secretaría de Economía. Mediante el O 
UNCl/520/JVPV/10/2024, Inotificado el 31 de enero de 2024 a la Unidad de Gonce io!le~u~"º'"A'º' 
Servicios, I.a Unidad de Negociaciones Comerciales lnternacior/ales de la Secretaría de Ec g~7a""'CAC"'"" 
emitió su opinión respecto de la Solicitud de Modificación. 

Décimo Tercero.- Opinión de ia Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/226/UCE/021/2024, notificado el 2 de febrero de 2024 vía correo electrónico a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, la Unidad de Competencia Económica remitió la opinión respectó a la 
Solicitud de Modificación. 

\ J 

Décinfo , Cuarto.- Opinión . de la Unidad de Política Regulatoria. Con oficio 
IFT/221ÍUPR/080/2024, notifica~o el 2 de febrero de 2024 vía correo electrónico a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, la Unidad¡ de Política\ Regulatoria remitió la opinión correspondiente a 
la Solicitud de Modificación. , 

'- ' / 

Décimo Quinto.- Opinión de la Unidad de ,Asuntos Jurídicos. Con oficio 
IFT/227/UA.J/0012/2024, notificado el 2 de febrero de 2024 Vía corry_o electrónico a la Unid~d de 
Concesiones y Servicios, la Unidad de Asuntos Jurídicos remitió la opinión\correspondiente a la 
Solicitud de Modificación. f ' 

( 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ 

) 

Considerando 

( 

Primero.- Com¡5etenfia. Conforme ,lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

; (Constitución), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
• que tiene por objeto el desarrollo \eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 

a lo dispuesto por la propia Constitución y en ioo términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, lcis redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garántizaodo lo 
establecido en los artículos 60: y 7o. constitucionales. De igual forma, corresponde al Instituto el 
otorgamiento de concesiónes en materia de radiodifusión y t~lecomunicaciones. 1 
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/!/ Asimismo,j ln~tituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
~ [m· s.iáJI telecomllnicaciones, parlo que, entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica 

1 rtí8 an\es en estos ·mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
1 • 

\~.'.'it~~W,W,~n • y l¡;i libre concurrencia, e impondrá límites al concesionamiento\y a la propiedad 
cr.uzad ue. controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 

""--.,...:.,,s· ,:;eé:omurÍicaciones que sirvan a un mismo mercádo o zona de cobertura geográfica, 
'gara□Uz1;1ndo lo dispuesto\por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. \ 

, ( " 
Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo estableciao en los artículos 15, / 
fracción IV y 17, fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley~, el 
otorgamiento de concesione$, así como resolver respecto de su prórroga, modificación o 
terminación. \ 

Por su parte, además de las atribuciones indelepables 
I 
establecidas por la Ley J1 Pleno del 

lnstituio, el artículo 6, fracciopes I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece-como atribución de 
dicho órgano colegiado la d.e regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 

, ' 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico,.los recursos orbitales, los servicios satelitales, 
las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radjodifusión y 
telecomunicacibnes, así como el acceso a infraestructura act,lva, pasiva e insumos esenéiales y 
las demás que la Ley y otros ordenamientos le confieran. 

/ \ 
Conforme/a los artículos 3-2 y 33, fracción II del Estatuto Orgánico corresponde a la Unidad de 
cohcesron·es-·y. • • Servicios--a-· través -de-·-Ia-Elirección-(3·efferal· de CoffC'E,st01res-c de 

' 1 

Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o prórroga de las 
concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a consideración d~I Pleno. 

( ) 
En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, prgmoción 
y supervisión de las telecomunicaciones, a~í como la facultad de otorgar concesiones y resoh(er 
sobre la prórroga, modificación o terminación de las mismas, el Pleno, como órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
~odificac)

1
ón. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Modificación. Toda vez ~ue la Solicjtud de 
Modificación fue presentada el 9 de enero de 2024, la normatividad aplicable al caso en concreto 
se encuentra enmarcada 

I 
en las siguientes disposiciones. En, primer lugar, el artículo 15, 

fracciones IV y XXXI de la Ley, los cual.es establecen lo siguiente: 
) 

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 

(. . .) 

IV. Otorgar las concesiones previstas en esta Ley y resolver sobre su prórroga, modificación o 
terminación por revocación, rescate o quiebra, asf como autorizar cesiones o cambios de control \ 
accionaria, titularidad u operación de sociedades relacionadas cqn concesiones; :: 
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XXXI. Realizar las acciones necés8rias para contribuir, fJn el ámbito de su competencia, al logro cf.e los 
objetivos de la política de inclusión digital universal y cobertura universal establecida por el , • 1 écn¡ • 
Ejecutivo Federal; así como a los objetivos y metas fyados en el Plan Nacional de Desarrolló y I ,;,<.''í>, : 11:,'~ • 
demás if,}strumentos programáticos relacionados con los sectores de radiodifusi(J ~ .. - ~ 

Las anterio~::c::::::i:::s~ontentes con el Decreto de Reforma Con~itucional, en c i'all~ j 
Décimo Séptimo dispone que el Instituto deberárealizar las acciones necesarias par con~u'ir © 

con los objetiv~ y metas fijad.o.s en el Plan Nacional de Desarrollo y demás inst ~~bi\i~f¿',,'g,~~¡ r 
programáticos, ·relacionados con los sectores de' radiodifusión y telecomunicaciones. Asi i mo, -_.:__,,r 
el párrafo décimo noveno del artículo 28 Constitucional, señala que el Instituto deberá garantizar 

\ 
que el Gobierno-Federal cuente con las concesiones necesaria para el ejercicio de sus funciones. .. 

' En ese sentido, como señala el artícMo antes transcrito, el•lnstituto, tiene la atribución, entre otras, 
de resolver sobre la 1T1odificación de las concesiones, por lo tanto, es, ante este Órgano 
Constitucional Autónomo que, se debe presentar la Solicitud de Modificación y éstéresolverá 
respecto de la misma, -" 

1 
Asimismo, el artículo 67 del mismo ordenamiento ·señala que la concesión única, de acuerdo con 

' sus fines, será para usó comercial, público, privado y social. Al respeto, la fracción 11 del artículo 
antes referido est¡,blece que la concesión única para uso público confiere el derecho a los 
Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de la Ciudad de México, los municipios, los 
órganos constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público 
para proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 

atribucior:ies. 

" \_ -
Además, dicho artículo establece que en este tipo de concesiones no se podrán explotar o 
prestar, con fines de lucro, servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión ó·capaciqad de red; 
de lo contn,1rio, deberá obtener una concesión para u,so comercial:" J \ 

í 
1 

Finalmente, el artículo 28 Constitucional señala que el Instituto en el cumplimiento de su objeto' 
.-- r 
tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y )a prestación de los servicios de radiodifusión y 
télécómunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 'pa~iva y otros insumos 
esenciales, garantizando lo establecido, entre otros, el artículo 60. de la Constitución como es el 
dereci;lo de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet. Además de 
garantizar que el Gobierno Federa!'· cuente con las concekiones necesaria para el ejercicio de sus 

funciones. Je 

¡Tercero.- Análisis de la Solicitu
1
d de Modificación. Como se señaló en el Antecederite Quinto 

de la presente Res_plución, en la Solicitud de Modificación, CFE-TEIT señaló lo siguiente: 

" ... solicito modificar, por un lado, la condición primera, denominada Definición de Términos, en 
la que se enuncia en su numeral 1.10 a "Localidades con Conectividad" como: 

/ 
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0 -o " i:¡_ . ·1.10 (i. Aquella localidad que cuente con alguna de las siguientes caracterfsticas: 

ift 
iNSTffUTO FÉDERAL_DE / 
TELECOMUNICACIONES 

¡'f¡ 1 i f t o9. se presten seNicios de acceso a in/eme/ fijo al hogar; 
11.0, Qu su Ubicación geográfica cuente con Cobertura garantizada con tecnología móvil 3G 

/ 

!NSTITUlO FEDERA{ . 
fü.ECOMUNICACIONES upenor; o ~ 

/JI Qu~· ~e presten servicios de acceso a interne! vfa satélite al público en generar. ---El interés radica en que se aumente el parámetro de Cobertura garantizada a la tecnología móvil 
4G. 

(. .. ) 

Asimismo, -~e solicita modificar 1}condici6n 3 denominada • Us~ de la Concesión Única·, para que 
1 ~- 1 

se puedan proveer servicio~ de telecomunicaciones, adicionalmente a las localidades autorizadas, 
en beneficio de personas de más de 14 años que se encuentren en Zonas de Atención Prioritaria. 

Adicional a lo anterior, se puedan proveer dichos servicios a personas beneficiarias de programas 
( faciales vigentes o que s1 llegaran a emitir. ' 

Las modificaciones solicitadas tienen como objetivo-garantizár el derecho-de acceso a las 
tecnol~gías de la información y comunicación, así Como a los servicios de telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e lntemet, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 6°, párrafo 
tercero, de ¡a Constitución\Polftica de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). 

/ 
Considerando que las pfi!rsonas que habitan en localidades con alto y muy alto grado de rezago 
social y marginación cÚentan con una_ limitación en el acceso a la telefonfa e internet móvil: que el 
rezago social es un concepto estadísticamente observable y medible que permite una primera 
caracterización de las personas en ~ituaqj_ón vulnerable y condición de marginación; que las 
condiciones de rezago social y marginación permean en casi la mitad de las entidades federativas 
de México: que el rezago social y la marginacJón cuentan como un indicador creado a f. artir de lo 
mandatado por la Ley General de Desarrollo Social, los cuales caracterizan parte de un fenómeno 
aún más complejo, la pobreza;' y que finalmente, este fenómeno busca ser atendido por las 
diversas obras, programas y/o acciones del Gobierno de México, garantizando primordjalmente el 
acceso y cumplimiento de sus derechos. 

Según la Nacional sobre bisponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogar~s 
(ENDUT/H, 2022), realizada por el INEGI, en México hay 24.5 millones de persona,s que no 
dispone [sic] de telefonfa celular, de los cuales el 32.5%, que asciende a 7,981,250 personas, no 
pueden acceder a este servicio debido a la falta de recursos económicos. Así que tanto para las 
personas que habitan en zonas de alto y muy alto rezElgo,sociaJ y marginación, como para las 
personas <jlle son atendidas mediante programas o acciones del gobierno federal, los precios de 
los servicios de telefonfa no son asequibles; además de que la cobertura de telefonía e intemet 
n,_óvil presenta alta concentración en localidades urbanas, lo que dificulta la penetración de los 
servicias en zonas rurales y generan una desigualdad local de equipamiento, que se traduce en 
una baja posibilidad del uso de T/C's y aumentan el rezago y la m~rginación en l~s que se 
encuentran. ) ¡ 

i.a petición aqu(mfJflcio~ada, por unJ parte, está basada en el enfoque de derechos humanos que 
intenta evitar la ampliación de las brechas sociales entre los conectados y los no conectados o, 
inclusive, la generación de más grupos sociales en situación de vulnera()ilidad debido a la falta del 
abceso a la tecnología. La cual _/:Jusca ser atendida mediante un programa social enfocado 
precisamente al sector de la pob/áción que, debido al rezago en el que se encuentra, forma parle 
de uno de los progrqmas sociales del gobierno de méxico, con Jo que se da por entendid°¡ que sus 
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ingresos o recursos no son suficientes para subsistir; o bien, requieren de apoyo para acorlar esa 
brecha en su desarrollo, y por ende, los ¡ecursos de los que disponen estas personas, dificilmente 1 éen/c 
p¡¿eden ser invertidos en telecomunicaciones, pues su dinámica social los obliga a priorizar s $..\,'b «I Q! 
gastos en salud, alimentación, educación, etc. • ¡¡¡,"lj !;@¿#' 

/ ~ -0 
El programa además de contemplar a las personas ber¡eticiarias de programas sociales, i 1ie 1 «> 
l!n segmento de la población que a pesar de su condición socioeconómica, no esta incluí An 1® 5 
alguno de los programas sociales, debido a dive~sos factores, entre ellos, a que no cumple e los 
requisitos fijados en las reglas de operación de estos, pero que habitan en zonas de aten "ónlNsmuTOFEDERAl DE 

prio#taria, las cuales son denominadas y actualizadas anualmente de acuerdo al anális TELECOMUNIGfo.CIONEs 

pobreza, marginación, re~ago social, violencia, incidencia delictiva y porcentaje de la poblacion 
indfgeña y/o afromexicana; dichas zonas de atención son la base de la distribución de los propios 
programas sociales y están contenidas ~n el decreto por el que se formhlan tas zonas de atención 
prioritaria, como lo manda/a la Ley Ge);,era/ de Desarrollo Social en sus articulas 29 y 30." (sic) 

1 

Enl virtud de lo anterior, con el objeto de contar con mayores elementos para el análisis respecto 
a la vlabil~ad de 19-So.licitud de Modificación, como se estableció 1in los Antecedentes Sexto, 
Séptimo y Octavoc:le la presente Resolución, la Unidad de,ConceJiones y Servicios solicitó la 
opinión de la Unidad de Asuntos Jurfdicos, Unidad Competencia Económica y Unidad de Política 
Regulatoria. 

• \ 
I 

En ese sentido, en respuesta a la solicitud realizada, la Unidad de Asuntos Jurídicos émitió el 
oficio IFT/227/UAJ/0012/2024\en el cual manifestó Jo siguiente: 

11. MODIFICACIÓN A LA DEFINICIÓN DE 'LOCALIDAD CON CONECTIVIDAD' 
/? ' / 

_/ 
La modificación solicitada al numeral 1.1 O LQcalidad con Conectividad repercutirla en el alcance 
de la condición 3. Uso de la Concesión Única de la Concesión, la cual establece que CFE-TEIT 

.,,podrá proveer los Servicios 1 ~ nivel nacional, excepto en Localidades con conectividad, es decir, 
CFE-TEIT no podrá prestar sérvicios en localidades que cuenten con alguna de las siguienteso 
características: 

Se presten servicios de acceso a interne( fijo al hogar; 
La- ubicación geográfica cuenl!,_con cobertura garantizada con t~no/ogfa móvJ/ 3G o 
supenor; o -~ 
Se presten servicios de acceso a interne( vía satélite al público en general. 

1 
Por IQ tanto, además de lo contemplado en las fraeciones I y /11 citadas, la modificación pretendida 
tendrfa el efecto de que se autorice a CFE-TEIT la provisión de servicios de telecomunicaciones 
en aquellas localidades que no cuen6m con cobertura garantizada .con tecnologfa móvil 4G o 
superior. 

\ 
Como motivación de esta solicitud, CFE-TEIT argumenta que • .. . con el impacto y crecimiento de 
las tecnologias móviles, se ha volteado a ver a las redes 4G, 4G L TE y 5G como aquellas que 
cuentan con la capacidad de alcanzar grandes velocidades de interne/. Esta tecno/ogi~ conocida 
también como L TIP, amplía la capacidad de transmisión de datos y, en consecuencia, se ha 

/ 1 / 
1 1.11. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones y/o de radiodifusión, que prov(!a ei concesionario sin fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus fines y átribucíones. ' 
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(INSTITUTO éEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES "' ,,, /!! desafl) dido a aquellas localidades que aún tienen presencia de red 3G, siendÓ-en muchos casas, 

;t impoiÍb e conectarse debido a que los equipos terminales con los que cuenta el grueso _de la 
U') l"' f ~blij n en las comu~idades alejadas carece de conectividad debido a la desatención de Dichas 

ldes. / 

/ 

( 

INSTITUTO FU).ERAL DE 

fhECOMUN!CACto~ pinión de esta Unidad de Asuntos Jurídicos, los méritos de ésa aseveración, así como la 
estión de si debe entenderse que una ubicación geográfica tiene cónectividad o no, següh 

cuente ·'con cobertura garantizada de tecnologfa 3G, 4G o superior, es una decisión que 
corresf;onde .,al campo de la política regulatoria. Ello acorde a consi(if!raciones sobre las 
capacidades de transmisión de la tecnologfa 3G, la penetración de las tecnologfas 4G y superiores 
y las necesidades actuales de los usuarios, entre otros aspectos. 

~ \ \ \ 

En ese contexto, desde el punto de vista jurídico no se advierle algún impedimento para que 
se modifique la fracción II del nuineral _1. 1 O de la condición 1 del titulo de concesión única con 
objeto de que se considere como localidad con cone(?tividad-8que/la que cuente con cóQertura , 
garantizada con tecnología móvil 4G o superior. ' ( \ 

Sin embargo, en atención al principio de neutralidad a la competencia, se sugiere analizaf el 
impacto en los mercados que tendría la posibilidad de que CFE-TEIT preste servicios en todas las 
localidades que actualmente cuentan únicamente con cobertura garii.ntizada 3G o inferior en el 
país. 1 

111. MODIFICACIONES A LA CONDICIÓN 3. USO DE LA CONCESIÓN ÚNICA 

(. . .) 

Sin perjuicio de Jo anterior, se detecta que las modificaciones que CFE-TEJT solicita a la Condición 
3. Uso de la Concesión Üni~a también repercutiríé!n en el alcance de los-servicios que prestaría 
dicha empresa, pues señala que sus peticiones son 'adicionalmente a las localidades autorizadas·. 

'-

Las 'localidades autorizadas· actualmf?nte serían precisamente las excluidas 1de la definición 
/Contenida en el numeral 1.10 Localidad con conectividad de la Concesión. 

J 
Como sustento de su petición, CFE-TEIT argumentá que las personas,que habitan en localidades 
con alto y muy alto grado de rezago social y marginación cuentan con una limitación en el acceso 
a la telefonía e internet móvil. Asimisyno, __ manifiesta que busca 'evitar la ampliación de las brechas 
sociales entre los conectados y los no conectados~ y que con la pertenencia de las personas a 
un programa social del gobierno de México, se da por entendido que 'sus ingresos o recursos no 
son suficientes para subsistir, o bien, requieren de apoyo para acortar esa brecha en su desarrollo 
y,~por ende, los reóursos de los que disponen estas persbnas, difícilmente pueden -"ker invertidos 
eii!elecomunicaciones, pues su dinámic9 social los obliga a priorizar sus gastos en salud, 
alimentación, educación, etc. • 

Tomando en ci.Jbnta lo anterior y sin perjuicio de las aclaraciones que pueda requerir la Unidad de 
Concesiones y Servicios a)ª solicitante, tal parece que la pretensión de CFE-TEIT es que, además 
de prestar los Servicios en 'localidades sin COfJ.(Jctividad', se Je autorice prestarlos a ·personas sin 
conectividad', entendido este concepto como aq~el/as (i) mayores de 14 años que habiten en ZAPs 

/- y (ii) personas beneficiarias de programas SOciales, independientémente de que esas, personas se 
encuentren en ¡_ocalidades con o sin conectividad. 

- \. \ ' 
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En principio¡y de to;ma general, esa preten,sión se esfima compatible con los fines de CFE-TEIT 
previstos en el Acuerdo por el que se crea CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos2, así .---,,---

'~ como con los fines de uso público de la Coricesión en términos del artículo 67, fracción 1/3 deja ,_,¡¡. "\ li!lCliic,; 

'~ ~ ~ 
l!! "" 

(. . .) (,1 ~ 
il)· l(!l 

~ 1(!1·f1t· ~, Sin embargo, en opinión de esta Unidad de Asuntos Jurfdicos, la pretensión también con/ va O • 
riesgos de generar inc'ertidumbre jurídic8 ·en cuanto al alcance de la habilitación, lo cual a su z 

INSTITUTO HDERAl DE 
deriva en el riesgo de vulnerar el principio de neutralídad a la competencia, según se explica TEU:coMuN1CAC10NEs 

continuación. 

lfL 1 Solicitud para prestar servicios de telecomunicacf,.,ones, en adición a las localidades 
autorizadas, en beneficio de p'ersonas mayores de 14 años en Zonas de Atención 
Prioritarias. 

La Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 20214 ird1uye cientos d~ 
loca/idad7s urbanas y rurales que cumplen con ciertas condiciones de dradO de. marginación, 
rezago social, porcentaje de personas en condición de pobreza, tipología indfgena o afromexicana , 
y nivel delictivo. 

Sin embargo, dicha Declaratoria no contiene ninguna consideración o criterio respecto a la 
disponibilld~d o cobertura de Servicios de telecofrwnicaciopes con las que cuentan esas 
localid'ldes: 5 Es decir, muchas de ellas bien se pueden ubiéar Jncluso en zonas urbanas con 
cobertura suficiente como lo podría ser la Alcaldía Miguel Hidalgo de la Ciudad de México (clave 
m~nicipio 09016). 

Lo anterior implica considerar adicionalmente, de acuerdo con la Solicitud, que la población 
objetivo sea simplemente nzayor de 14 años, sin ninguna otra característica socioeconómica que 
le impida adquirir servicios de telecomunicaciones. -, 

' ~ 
Esos dos requisitos, por si mismo~, derivan en una falta de claridad en cuanto a la cualificación de 
las personas que podrían-adquirir los servicios de CFE-TEIT en localidades con conecfividad. Esto 
a su vez, podrfa potenciar los riesgos dé distorsión de los mercados como ,consecuencia de la 
propiedad pública, razón por la puaJ se sug#!re consultar a la Unidad de Competencia Económica. 

11/. 2 Solicitud para prestar servicios de telecomunicaciones a personas beneficiarias de 
programas sociales vigentes o que se llegaran a emitir. 

2 Publicado en el Dian·o Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2019 y su última modificación de 29 de noviembre de 2022. 
3 "Artículo 67. IJ~ aclle,rdo con sus fines, la concesión única será: • ) 

(..J ' 

/ 

11. Para t1so público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de /os Estados, /os ·órganos de Gobierno del Distrito Federal, /os Municipios, /os 
órgan9s constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de telecomunicacior:zes y 
radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. / 
(. .. ) . \ 
En este tr'po de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o capa't:idad de red, de 
lo contrario, deberán obtener una concesión para uso come,cial:" 
4 hftps/A,vww.dof. qob.mxlnota detalle. php?codigo-5709509&fecha=25/11/2023 

1 5 En contraste, el Programa de Cobertura Social 2023-2024, contempla como criterios de priorización para la determinación de localidades prioritárias la 
falta de conectividad y además que las localidades sean prioritarias conforme a la Dedaratbria. Pubd~ado por la Secretaria de Infraestructura 
Comunicaciones :f Transpo: en el Diario QficiJ/ de la Federación el Ú da diciembre del 2023. Disponible en: 
https:/lwww.dolqob.mX(nota de fle.php?codiqo=5712153&fecha=21/1~023#gsc.tafr,,o _"-
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t; . so es vigentes o que se llegaran a emitir', también podría derivar en incertidumbre jurfdica por 
~ I@ f t fa!§ e _definiqión en cuanto a su alcance. 

1 El/~ ebido a que se desconocen fas características de la población objetivo de los pn;igramas 
~~;;~g~~~g~i~:so 1ales vigentes a que se hace referencia y máxime de /os futuros, así C[!ffl0 fa ubicación de las 

ersopas beneficiarias, que bien podrían residir en localidades con conectividad o sin ella. 

Al respecto, debe tenetse en cuenta que fa política pública a cargo del Gobierno Federal y reflejada 
en los programas sociales, puede ser altamente dinámica, tener múltiples fines y estar dirigida a 
sectores muy diversos de la pob/Bción. __ \ . 

A man~ra de ejemgto;-!as Reglas de Operación del Programa Pem¿ión para el Bienestar de fas • 
Personas Adultas Mayores, para el ejercici,o fiscal 2024 contemplan como población objetivo a 
'Todas las personas adultas mayores de 65 años o más de edad' que sean de nacibnalidad 
mexicana y residan en le República Mexícana6. Lo anteryor sin ningún otro criterio de elegibílídad 
que atienda9./a situación sbcioeconómica de esas personas o a su capacidad de adquirir servicios 
de telecomunicaciones. En consecuencia, de autorizarse la Solicitud considerando el programa 
aquí referido, ~n lds términos qué solicita CFE-TEIT, se le estarfa habilitando para prestar servicios 
a todo el sector de Ja población mexicana m~yor de 65 años, ;¡; todo el pa(S, º.-~ cualquier otra 
población objetivo que en un futuro determine el Gobierno Federal sin tomar en cuenta si cuentan 
o no con coneq_tividad para acceder a servicios de telecomunicaciones." 

Se considera que tal amplitud e indeter¡ninación d'r fa h,abifitación pretendida por CFE-TEIT podría 
derivar en un alto riesgo de violentár la neutralidad a la competencia, para Jo cual se sugiere 
obtener la opinión de la Unidad de Competencia Económica. 
/ 

IV. ALTERNATIVA DE MODIFICACIÓN 

Una posible alternativa para atender fas pretensiones de CFE-TEIT mitigar¡do posibles riesgos a 
la neutralidad a la competencia, pudiera ser la fijación de algún parámetro que identifiq°UB a ciertas. / 
persorlas susceptibles de recibir los servicios de CFE-TEIT como "carentes de conectividad". ' 

1 ( 
Esto es, por ejemplo, que como criterio de elegibilidad se incluyan ciertas características 

( socioeconómicas que, como Jo Sxpone la propia ~f!lpresa s0licitante, reflejen efectivamente que : 
"sus ingresos o recurso$ _no son suficientes para su.bsistir, o bien, ( .. .) ·difícilmente pueden ser 
invertidos en telecomunicaciones, pues su dinámica social los obliga a priorizar sus gastos en 

/ \ salud, alimentación, educación, etc." 
/ 1 
Asimismo, sería óptimo que dicho parámetro o criterio fuese verificable por parte de este Instituto." 

/ 

Por otro lado, la Unidad de Competencia Económica, en atención a la solicitud formulada por la 
Unidad de Concesiones y Servicios; emitió su opinión respecto a la Solicitud de Modific,ición 
mediante oficio IFT/226/UCE/021/2024, señalando lo siguiente: 

"[ .. .] 

4, Análisis en materia de competencia econó~ica de la Solicitud de CFE-TEIT 

5 
Regla 3.3. 1 f;riferios de Elegibilidad. Disponible en: https:llwww.dof.qob.mx/í'lota detalle.php?codiqo-5713350&fecha-29/1212023#qsc.tab-"0 
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,, 

El anáJisis en materia de competencia económica consiste en evafua_!,, con base en la intormació'n • • 
disponible, si la modificación al Título de Concesión Única podría tener efectos contrarios al ''<J. 1 fJC7!ic¡¡ 

,.; ~' ~ pror¡eso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de telecomunicaciones y !<,,i,t¡j e,,.,.. \ 
al principio de,neutralidad a la competencia, {!! ""' 

Í ~ ·~ 
Lo anierior, toda vez que, si bieh CFE-TEIT mantendría fa provisión de sus servidos sin fines ~ 
lucro, la modificación planteada implica que podría proveerlos incluso en localidades don © 
también los proveen agentes económicps con fines comercia/es,, es decir, que la modificació 1Nsrnuro FEDERAL DE 

·-~ podría tener un impacto en mercados coínerciales de provisión de servicios de telecomunicaciones THfCOMUN1CAct0Nes 

móviles, 

Por ID anterior, si bien /a, modificación que solicita CFE-TEIT tiene objetivos de política pública y 
busc~- garanúZar el derecl:,o de acceso a las tecnologías de la información y c'omunicació[J, así 
como a los servicios de tellicomunicaciones, incluido eÍ\de banda ancha e Internet, en cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 6º, párrafo tercero, de la CPEUM, podrían generarse distorsiones a 
la competencia y libre concurrencia en los mercados derivadq' de la propiedad pública de CFE-
TEIT 1 

De acuerdo con el articulo 3, fracción XXXVIII, de}a,LFTR';7a neutralidad a la competehcia es la 
obligación del EstaclO-de no generar distdrsiones al mercado como consecuencia de la propiedad 
pública, 

" Asimismo, de. acuerdo con las mejores prácticas internacion'a/es, la neutralidad a la cdmpetencia 
es un principio que consiste en asegurar que las empresas p1/blicas y priJ.a'cias compitan en 
igualdad de condiciones; para ello, la OCDE recomienda, e_ntre otras cosas, evitar ofrecer ventajas 
(por ejemplo, préstamos a tasas de interés más bajas qué las del mercado, trato preferencial en 
materia de impuestos, subsidios o prestación de servicios a precios preferencia/es) que 
distorsionen la competencia y beneficien selectivamente a algunas empresas sobre ptras; y 
cuando se

1
persiga un objetivo de polítit!a püb/ica y haya espacio para excepción, esta debe 

ser transparente, proporcional y revisada periódicamente. 7 

As/, con base en la defil)ición establecida en' la LFTR y en consistencia con las mejores prácticas 
internacionales, el Instituto ha señalado que la neut{alidad a la competencia es una obligación\del 
Estado de aplicación general, por lo que debe ser observada por todas las autoridades públicas, 
as! cómo por las empresas y entidades con participación dél Estado, incluso cuando Persiguen 
objetivós sin~fines de lucro, y corresponde al Instituto establecer condiciones que contn·buyan a 
que los proveedores de seÑicios de telecomunicaciones sujeten su actuación al principio de 
neutralidad ~1/a competencia. 8 

4.2. Aná/isii. 

\ 
La modificación pretendida-permitiría a CFE-TEIT proveer servicios de telecomunicaciones sin 
fines de lucro, en adición a lo que actualmente tiene permitido: 

1, En localidades que no cuenten con coberiu;a garantizada con tecnología móvil 4G o superior, 

' y ' 

7 OCDE (2021), Recommendafi;h of the Counc// on Compefifive Neutrallty, OECDILEGAU0462. Disponible en: 
\ https:1/legalinstruments. oecd.orq/enlinstruments(OECD-LEGAL-0462 ' 
• 8 Resdlµclón P/IFTl280~19Í441, página 11. Disponible en: 

https:l/www.lft. orq.mxlsitesldefau/tlfí/eslconocenoslpfenolsesioneslacuerdoliqalpiff2B0B1 9441.pdf 
I 

\ 
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ti 2. ~ ersonas de· más de 14 años que se encuentran en Zonas de Atención Prioritaria con alto J 

~ , e f t fP uy alto grado de rezago social y marginación, y a personas beneficiarias de programas 
1 

1 
._ i iafes vigentes o que se llegaran a emitir. 

1 
' 

'- 1 - / 

~ztsi:rii:v~~~g~(:J,,,Fles ctO a la m1odificación al parám,tro técnico de 3G a 4G, CFE-TEIT argum~'nta que 
~s a/mente no tiene perrrJifido proveer servicios en localidades con cobertura de redes con 

,._ __ _. tecnología móvil 3G, cuando son las redes con tecnología móvil 4G, 4G LTE y 5G las ,que cuentan 
Con la capacidad de alcanzar grandes velocidades de Internet y amplia capacidad de transmisión 
de datos, 

/ 
\ 

\ 

Sobre iiste punto, en la experiencia internacional se hace cada ,~ez más énfasis en la necesidad 
de c·Dntar con métricas que permitan diferencial los nivelei de acceso a Internet e identificar 
cuándo se trata de una conectividad _ significativa en contraste con una conexión¡ básica -
considerando velocidad, dispositivos, cantidad de datos y frecuencia de uso-, a fin de imjJulsar una 
conectividad que permita a los usuarios beneficiarse del Internet de manera productiva. Esto, pues 
se advierte que ignorar las enormes diferencias en cómo se conectan las personas solo exacerbará 
las desigualdades e7 irpea y fuera de línea. 9 

En ese sentido, la A4AI desarrolló un estándar ampliamente recOQOCido por organizacionet Como 
la OCDE, la un; el Banco Mundial y la GSMA, '' el cual establece umbrales mínimos en las cuatro 
dimensiones del acceko a Internet que se consideran más relevantes para los usuarios: i) uso 
regular de Internet, ii) uso. de un dispositivo adecuad~ iii) suficientes datos y iv) una qonexión 
rápida, En parjjcular, para la definición de dicho estándar, se tomó er¡ cuenta que la calidad de la 
conexión es decisiva para la experiencia de los usuarios y determina sus posibilidades de llevar a 
cabo distintas actividades, por lo qu~ para que la conectividad tenga sentido, I~ conexión de un 

\usuario debe ser fiable, con kuticiente-ancho de banda y una latencia Jo suficientemente baja como 
para permitirle experimentar todo el potencial de In/eme/, Al respecto, la A4AI advierle que el 

'·-- '- \ 
estándar 3G no prevé ni permite en la ¡;ráctica obtener velocidades de descarga promedio 
cercanas o superiores a los 10 Mbps, además de que implica altas tasas de latencia, porto que: 11 

'El número de usuari¡¿s de In/eme/ 4G (o superior) es una de las medidas de 
conectividad significativa en un p;,fs. Una conexión 4G proporcion~Jos mínimos 
técnicps que deberían permitir a un usuario transmitir video, compartir 

\ contenido y participar en las discusiones del mundo y ofrece un umbral realista 
pero sustancial para muchos países de ingresos bajos y medios. Este umbral tiene en 
cuenta de manera im'portante a los usuarios de esta red, no solo a la cobertura de la 
red. 4G sigue estando po,r \ encima de los medios financieros de muchos 
usuarios, especialmente de los pobres en zonas urbanas ( ... ) • 

(Énfasis añadido) 

"' • I ' 9 A4AI (2020), Meaningful Conhectivity: A New Standard to Raise the Barfor Internet Access. Disponible en: 
https:llwww. un.orqldevelopmenildesaldspdlwp-contentluploadslsites/22/2020/07 /Meanlnqfu/-Connectivity A4Al-1. pdf 
10 Ver, como referencia: 

/ 

/ 

/ 

Ban_co Mundial (2022). -. Approach Pape¡ Un(Ílersa/ Digital fnclusion and Usage. Disponible--- en: 
https:llieq. worldbankgroup. orq/sitesldefaultlfiles/Data/reportslap universa/diqitalinclusion. pdf 

GSMA (2023). Connectivity Gaps in Latin Americe. A Roadmap for Argentina, Brazi/, Co/ombla, Costa Rica and Ecuador. Disponible en: 
https:llwww.qsma.comAatinamericalwp-contentluploads/2023/03/FINAL-Brechas-de-conecfividad-en--America-Lafina -LONG-report
ENGLISH-DIGITAL-30-0~-2023. pdf /TU (2020). Connecfing humanity Assessing investment needs of connecting fiumanity to the Internet by 
2030. Disponible en: https:I/WWW.itu.intldmk puMtu-d/opblqen/D-GEN-INVEST.CON-2020-PDF-E.pdf 
OCDE (2021). Development Co-operation Report 2027: Shaping a Just Digital Transformation. Disponible en: 
https://doi. orq/1 o:1787 /ce08832f-en. 

11 A4AI (2020), op. cit. 1 
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Sobre este TTJismo punto, lá UIT también señala rfue:12 

"Para muchos p,aíses de iQgreso bajo, 3G suele ser la única forma de conectarse a 
Jñtemet. Sin embargo, 3G no eS suficiente para acceder a todos /os beqeficios de 
la tecnología digital, como el diagnóstico médico a distancia y el aprendizaje en 
línea. El servicio 4G sigue siendo una vfa de conectividad signiñcativa, pero sólo 

1 

llega al 39% de la población en los pafses de bajos ingresos.· 

(Énfasis añadido) 

~ 

A • ,t· d I , • • • • I d • rt , t t t I INS!ITUTO ffOfRAl º' s1, a pa ir e B$ re,erenc,as 1ntemac10na es, se a v1e e que, en e,ec o, con ar cap ecno o a THECOMUNicAcioNts 

4G o superior es un parámetro adecuado de conectividad, pues implica la posibilidad de obtene 
/ una experienciJ acebtab/e de Internet, en contraste con la~ limitaciones que se presentan,en el 

acces9-a Internet a través de redes 3G. _ • 

Asimismo, la modificación antes referida es consistente con ~/ e!_O;reso tecnológico 1ta transición 
del 3G al 4G) y el incremento del tráfico de datos, por lo que cada vez más usuarios son atendidos 
con estas nuevas tecnologías-13 Particularmente, en México se observan indicadores de una 
creciente relevancia de la tecnología 4G en comparación con la tecn6/ogía 3G. Por ejemplo, en la 
figura siguiente se observa.r¡ue, al 2T 2023, el 90%'(noventa por c;,/nto) del tráfico de datos dél 
servicio de acceso a Internet móvil correspondía a 4G y que dicho porcentaje se ha incrementado 
de manera sostenid? en los últimos años. 

Figura 1. Distribución del tráfico de datos del seNicio móvil de acceso a Internet, por 
tecnología 
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Fuente: Elabor.clón propia con datos del BIT. . 
Nota: Se consldeia únicamente el tráfico reportado para las tecnologías 2G, 3G1 y 4G, no se consideran otras 
tecnologías no especificadas. _ __. 

1 

\/ 
12 ITU (2023}. New globál connecfivity data shows growth, but divides persist. Nota de prensa, disponible en: 
https://www.itu.int/en/mediacentre/Pagei/PR-2023-11-27-facts-and-figures-measurinq-diqital-developmertlaspx 

\ 

( 

13 Ver: IT~ (2022). "Mobile network covera~e" y 5G Americas (2023}. ~La fin America & Caribbean:/Technofogy Connect¡os Fofecats". Disponibles en: 
https://www.itu.int/itu-d/reports/statist1cs/2022/11 /24/ff22-mobile-network-coverage/ y https:Mwww 5gamericas.org/resoui'ces/charts--statlsticsllat1n-
ameñca/ \ ' / 
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ás, en cuanto a la cobertura de las.distintas tecnologfas, se tiene que fa cobertura pob/acional 
ga izada de A T& T y Telefónica con 4G es incluso mayor que con 3G, 14 mientras que Altán 

®f totr§, servicios ·ón;camente con fecnología 4G. Por su parte, Te/ce/ es el único operadpr que 
cufJ>, con una cobertura may?r con tecnología 3G que con 4G, sin embargo, al 2T 2022, esta 

1 1 difer. ncia era de solo 5.5 (cinco punto cinco) puntos porcentuales-en dicho trimestre, Te/ce/ cubría 
INSmuro.uornAt DE • 

0
r ., . 

m.ECOM1JNICAc10NEsa/ 1.~%_de la p9blacmn nac10nal con 4G y al 87.2% con 3G-. --

I 

Así, se espera que estas tendencias continúen y que los operadores móviles sigan invirtiendo e~ 
nuevas tecnologías de red, permitiendo una evolución hacia las redes 4G o superiores. 15 

/ 

Por tanto, en consistencia con fa obligación del ~fado establecida en el artíc/Jlo 6, párrafo tercero, 
de la CPEUM, de garantizar el derecho de accéso a. las TIC, a3l como a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, se justifiqa plenamente 
una política pübl/,ca que atienda-.a IOCalidades que no cuentan con Q'obertura de redes 4G o 
superior. En el mismo sentido, no se considera que la modificación al parámetro técnico, -dt 3G a 

\, 4G para la definición de una localidad c0/1 conectividad, plidiera tener un impacto significa ivo en 
los mercados comercia/es de provisión de servicios de telecomunicaciones móviles, ya que dicha 
modificación implica que CFE-TEIT se mantendrá sin prestar servicios en localidades con 
tecnologfa 4G o superior, lo cul:JJ es consistente con que, actualmente, en México los servicios de 
telecomunfcaciones móviles comercia/es se proveen principalmente p<)r redes 4G. 

En, cuanto a la modificación que permitiría a CFE~ TEIT proveer servicios a personas de más 
de'14 años que se encuentran en Zonas de Atenciórl• . .f'{ioritaria con alto o muy alto grado 
de rezago social y marginación y a personas beneficiiihas de programas sociales vigentes 
o que se llegaran a emitir, se considera que también se justifica desde el punto de vista) de 
competencia económica, siempre .Y cuando, con el objeto de mitigar y en_ su caso atender las 
distorsiones a la competencia que 'pudieran surgir,_se establezcan condiciones de transparencia, 
proporcionaffdad y -~visiór,, como se expone a c~'ntinuación. \ 

i 
De -~cue'.'jo con la ENDUTIH 2022, publicada por INEGI, en México existen 7,981,250 personas 
de 6 año~o más que na disponen del servicio de telefonfa celular por falta de recursos 

' económicos. Estas personas, a pesar de vivir en localidades donde existe cobertura de servicios 
de telecomunicaciones móviles, no cuentan con recursos económico? para adquirirlos, por Jo que 
no. forman parte dehe__s mercados comercia/es de provisión de dichos' servicios. 

• \ \ 
Es decir, existe un problema de asequibilidad de servicios por el fado de la demanda, por lo que 
se justifica que interv9¡nga el Estado con po/fticas públicas que garanticen el acceso a las TIC, as/ 
como a los servicios de telecomunicaciones, incluido ti de banda ancha e Internet,·- tal como lo 
establece el artículo 6, párrafo te,cero, de la CPEl!JM, dando prioridad a los sectores más '- • 

vulnerables para hacer posible la inclusión digital. , 

Esto debido a que, como señala la Organización de las Naciones Unidas, se requieren esfuerzos 
adiciona/es para empoderar a los grup9s discriminados· y excluidos a través d8 las TIC: 16 

'El acceso (a las TIC) es un_ paso necesario, pero insuficiente. Para capturar el poder de fas 
tecnologfas digitáles necesitamos cooperar en ecosistemas más amplios que permitan el uso de 
las tecnologías digitales de manera inclusiva. Esto requerirá marcos de polfticas que apoyen 

/ 
\ 

/ 

' 14 
A/ 2T 2022, AT& T contaba con una cobertura garantizada de 60% en 4G vs 55. 7% en 3G, mientras que Telefónica cbntaba con 60.9% en 4G vs 

57.4% en 3G. Con base en el reporte de Quién es quién en Cobertura Móvil en México. Segundo Trimestre 20#. Disponible en: 

~ift 

( 

https:Jlwww.ift. orq.mxlsitesldefauff/fifeslcontenidogeneraVpo/itica-requlatorialreproteqesq2022t2.pdf ' 1 
15 

Centro de Estudios del IFT (2021). Factores que explican fa evolución reciente dey1os flujos de inversión en las telecomunicaciones. DispofJible en: 
https:llc'entrodeestudios.ift. orq_mxladmirilfileslestudios/1640199151.pdf / 
16 Disponible en https:llwww. un. orqlenlpdts!Diqita/Cooperation-report-for"/á20web. pdf 
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directamente la inclusión económica y social, esfaerzos especia/es ____ Jara acercar a los grupos. 
tradicionalmente marginados, ;,,/portantes inversiones tanto en capital humano como en_ ) ] 
infraestructura, entornos regulatori9s y esfuerzos significativos para ayudar a los trabajadores que , (\ écri¡c 
enfrentan disrupción por et impacfo de la tecnolog/a en sus medios de vida. • ,¡j'''l, ,;¡ ~ 

¡¡¡ <9_,, 

Adicionalmente, las TIC son herramientas que permiten acercar las oportunidades eje desarrol ~ ~ 
bienestar a los sectores más vulnerables y, por Jo tanto, representan también la posibilida lJ,~ © 
generar condiciones de inc/usióh 'social, digital y financiera, para e_stos sectores. Asimism {Jifa 5 
disponibilidad de información en lntemet y el acceso a la telefonía permiten a las personas 
mayor participación en los procescls de la vida pública y generan espacios de inclusión social q ,NsmuTo FEDERAL DE 

, , THECOMUNW:A.CIONES , 
hacen a las personas partícipes del ejercicio de sus derechos .{y__ndamentales como la educación, 
fa salu<i}a participación polftica, el sector financiero y el mercado laboral, entre otros. 1 

En con¡ecuencia, co_rrespond_!!:al EStado generar e implementar po/fticas públicas para atender a 
la población más vufn,,rable y reducir la brecha digital, tales como llevar a cabo programas de 
subsidio a la demanda para los sectores de la población que se encuentran en situación de rezago 
social o habitan en localidades marginadas. 

\ 
No obstante, el /nstitute,.tiene la obligación de proteger el proceso de competencia y libre 
concurrerycia y el Estado se encuentra 'obligado a cumplir con el principio de neutralidad a la 
compete/1cia, que consiste en no generar distorsiones al mercado Como I consecuepcia de la 
propiedad pública, por lo que, en cua'!fo a la modificación planteada en ta' Solicitud de CFE-TEIT, 
se deben establecer condiciones de trBnsparencia, proporcionalidad y revisión ,que permitan 
identificar, mitigrr y en su caso corregir distorsiones a la competencia. que pudieran surgir en los 
mercados, pues, como se ha señalado, CFE-TEIT es un ente público y participar/a en la provisión 
de servicios en localidades doride existe cobertura de proveedores ·de servicios de 
telecomunicaciones móviles comércia/es.' i 

AJ respecto, una política pública de acceso a servicios de telecomunicaciones móviles es 
compatible con el principio de neutralidad a la competencia en la medida en que esté bien 
delimitada; en el caso pJrticular, ello implica: i) que esté dirigida a personas que nece,liten el 

' servicio, puedan aprovecharlo y no tengan recursos para adquirir servicios comercia/es y i1) que 
no represente una distorsión a los mer~ados como consecuencia de que quien proveerá los 
servicios tiene participación pública, • J 

Eh este sentido, se considera que la población que cumple con los criterios anteriof'es es aquella 1 

que n.o cuenta con servicios por falta de recursos económicos y se encuentra entre 14 y 65 años, 
es decir, en un rango de edad en el que el uso del lnterret es particularmente relevante para el 
desarrollo de actividades productivas y educativas. De acuerdo con la ENDUTIH 2022, existen 
4;242,850 personas de entre 14 y 65 años que no disponen del servicio de telefonía celular por 
falta de recursos económicos. Conforme a esta estimación, se considera que existen elementos 
suficie_ntes que justifican un programa de conectividad social que atienda a un máximo Be 
4,242,850 personas, pues esta cifra'oorresponde a la totalidad de personas Incluidas en la __ 

• ! ' 

medición de falta de asequibilidad de servicios de telecomunicaciones móviles en México referida, 
la cual es transparente, re1sable y proporcion¡,I al problema que se bus6a atender. - • 

Por otra parte, se consideÍB que es altamente probable que las personas que viven en locat;dades 
con alta o muy alta margÍnación y alto o muy alto grado de rezago social y personas beneficiarias 
de programas sociales vigentes o que se llegaran a emitir, fórmen parte de/ universo mencionado, 
ya que el cumplir con alguno de dichos elementos indica'que se trata de personas que no cuentan 
con recursos- ecohómicos suficientes para adquirir servicios de telecomunicaciones móviles 
comercialestPor Jo tanto, esas característidas de las localidades y de las personas resultan un 
buen indicador del problema de asequibilidad. 

/ --
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/:i (O) --De "O Jrdo con Jo anterior, CFE-TE/T p6drfa proveer servicios sin fines de lucro a ufl máximo de 
~ q;f f,2 50 personas que no cuentan con servicios de telecomuáicaciones1móviles por falta de 

-. 1 · ' rec~ s $Conómicos, lo cual implica que el impacto en los mercados comefciales de ¡:t,ovisión de 
INSmuro FEDERA 

O 
ervi • os de telecomunicaciones móviles derivado de la modificación solicitada sea poco 

fELEco1v1UN1c.Dic1ci"NElig: fjg8tivo, adem~s de que se mant6ndría la absoluta libertad con la que cuenta la población para 
cudif- a los sefVicios comercia/es disponibles, en función de sus recursos, prefel{encias y 

\ 

/ 

/ 

necesidades de comµnicación. ( / 

Además, considerando que, como se ha señalado, las empresas y entidades con participación 
púbHca deben observar en todo momento el principio de neutralidad a la competencia aun cuando 
sus actividades sean no lucrativas, y que corresponde al Instituto generar condiciones que 
contribuyan a que los proveedores de servicios .de telecomunicaciones cumplan con ese principio, 
se recomienda que, en consistencia coh los criterios de reVisión. transparencia y 
proporcionalidad, én caso de autorizar la modificación solicitada por CFE-TEIT, en el 'rrtulo de 
Concesión Única se mantenga la condición 9,1 con'"el fin de analizar y, en su caso, corregir 
actuaciones cantrariais al principio de neutralidad a la competencia y, adicionalmente, se 
establezcan las siguientes condiciones: ¡ 

\ 

1, Se precise claramente que CFE-TEIT podrá proveer servicios sin fines de lucro a pe~onas 
de más de 14 años que se encuentre,h en Zonas de Atención Prioritaria,oon alta o muy alta 
marginación) y alto o mu;/ alto grado de rezago social, y a personas beneficiarias de 
programas sociales vigentes o que sejlegaran a efnitir; et--número de personas \:on fas 
características anten·ores a las que provea servicios CFE-TEIT no podrá ser rrayor a 
4,242;850, umbral que podrá ser revisado y actualizado por el Instituto. • 

2. Se incluya en ¡Í, condición 9. 1. el siguiente párrafo: 

Adiciona/mente, el Concesionario deberá presentar anualmente al Instituto, dentro del 
primer trimestre de cada año calendario, una lista de las /oCalidades donde provee servicios, 

• el número de personas usuarias a las que provee sus servicios en cada una de esas 
localidades y los precios de los ~ervicios que ofrece; asimismo, deberá proporcionar 
infonnació.n detallada sobre los ptocedimientos y condiciones baja las cuales celebre 
contratos o convenios con Autoridades Públicas o proveedores de servicias de 
telecomunicaciones con partici',iación pública. \ 

5. Opinión en materia •de competencia1 económica de la Solicitud de CFE-TEIT 

Con base en la infonnación disponible, se concluye lo siguien~: 

! 
• La modificación ·al Titulo de Concesión Única sollcitad¡, por CF_E-TEIT permitirá contribuir 

alpbjetivo establecido e;,-el artículo 6, párrafo tercero,'de /aCPEUM, consistente en que 
el Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologfas de la información y 
comur¡,icacifm, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el 
de banda 'smcha e interne/, por lo que t¡ene un objetivo plen¡,mente legitimo en términos 
de derechos. ¡ 

' • No obstante, el Instituto tiene la obligación de proteger el proceso de competencia y libre 
concurrencia y el Estado se encuentra obligado a observar el principio de neutralidad a la' _ 
competencia, por lo que la modificación solicitada deb(? cumplir con principios de revisión, 
transparencia y proporcionalidad que permitan identificar, mitigar y en su caso corregir 
distorsiones a la competencia que-pudieran surgir en los mercados como consecuencia 

\ 
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de la participación pública. Poiío tanto, se recomienda que, de autorizar /a·modificación 
" solicitada por CFE-TEIT, se establezcan en el Título de Concesión Única las condiciones \ '\ 

• 

) 

referidas en la sección anterior. 
/ 

,~ "í. écnic.,, 
,lo . O,: 

Baja las co;1diciones señaladas, no se identifica que la modificación al Título -~ $✓ 
Concesión Unica pueda generar efectos contrarios al proceso de competencia y Ji ~ "! 
concurrencia en la provisión de servicios de telecomunicaciones móviles o al principi .r/Ei ®l ~ 
neutralidad a/~ competencia, toda vez que: \ 1 © 

INSTHUTO fEO!:RAl DE 

' \ 

f. ,, CFE-TEIT continuará ofreciendo servicios sin fines de lucro; 

/l. El impacta en los mercados comerciales derivado de la modificación so/icifada 
sería poco significativo, pues: 

En cuanto a la modificación al parámetro técnico de 3G a 4G para la definición ( 
de una localidad con conectividad, se advierte que CFE-TEIT se mantendrá sin 
poder prestar servicio5i en loca~dades con tecnología~G o superior, lo cual es 
consistente I con que, actualmente, en México los servicios de 
te/ecamunicaciones móvi/es_se proveen principalmente a través de redes 4G. 

TELECOMUNICACIONES 

En cuanto a la modificación que Pf!!!11ilirÍ_J,- a CFE-TEIT p~veer Sérvicios a 
personas de más de 14 años que se encuentran en Zonas de Atención Prioritaria 
con alto o muy alto grado de rezago social ,y marginación y a personas \ 

/JI. 

belieficiarias de programas sociales vigentes o que se ·, llegaran a emitir, se 
adl(/erte que esta población objetivo no cuenta con recursos económicos para 
adquirir servicios comercia/es, por la que no forma parte de la demanda atendida 
por proveedores de servicios d8 telecomunicaciones móviles comercia/es. 
Además, el número de personas con estas características a fas que proveería / 
servicios CFE-TEIT no podrá ser /nayor a 4,242,850, pifra que representa solo 
3.52% (tres punto cincuenta y dos por ciento) del total de líneas de acceso a 
Internet móvil en el 2T 2023, y puede ser revisado y actualizado para reflejar la 
evolución del problema de falta de asequibi/idad de servicios de 
telecomunicaciones móviles; 

I . ¡ 
No se advierte /a-existencia de alguna restricción que impida a la población acudir 
a los servicios comercia/es de telecomunicaciones móviles disponibles en función 
de sus recufsos, preferencias y necesidades de comunicación, ni alguna 
restricción para que los proveedores de servifi os de telecomunicaciones móviles 
comercia/es ofrezcan s.~s se{Jlicios a la población, y \ 

IV. Se contará con un mecanismo para obtener información que permita monitorear y 
en su caso corregir la provis¡ón de seryicios por parte de CFE-TE/T, en relación 
con la modificación so/icitadd y con el principio de neutralidad a la competencia." 

\ ' 

/ 

~simismo, la U~idad de Polfticg1Regulatoria en atención a la so~citud formulada por la Unidad de 
Concesiones y Servicios emitió su opinión respecto ala Solicitud de Modificación mediante oficio 
lfT/221/UPR/080/2024, se~alando lo siguiente: 

I 

/ 
"La solicitud pretende que s\ aumente el parámetro de Cobertura garantizada a la tecno/ogfa móvil 

4G. )\ 

r-
) 
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;f¡'?t En~ cipio parece factible láso/icitud,1oda vez que el fondo generador del límite no es en sí'¡¡, 
t; exis~ ia de una conectividad o ausencia absoluta de c_9nectividad. En el caso ahora ~probado 
(1) 11.~ !IID f f en! ía 3G) pareciera que se propuso el /fmite teillendo en cuenta que la existenci~ de /a 
!11 \i,J/ 1 cntfllo ía 2G tendería a caer en desuso y que-esta no permite las condiciones de capacidad y 

• /ida que los usuarios valoran de las ofertas comerciales. 
INSTITUTO FEDERAL DE 
iEl .. fCOMUNICACIONl:S 

/ ! 

! 

E e?ffJ sentido la evolución de las tecnologías permite hacer el mismo argumento hoy sobre la 
tecnología 3G, la cual ha dejada de ser la tecnología que los usu8rios valoran de las ofertas 
comerciales y ha ~sado a ser una tecnología de soporte y uso secundárío. ) 

(. .. ) el propio mercado en competencia nos1Jndica los bienes específicos con los cuales se busca 
aumentar la cuola de mercado. En este casó tenemos una diferenciación 9e p,pducto por calidad 
vertical con respecto a la tecnologfa 3G, donde las empresas son consciehtes de que IQ§. usuarios 
prefieren objetivamente una conexión 4G o superior a una 3G y descartan promocion~r su' 
productos bajo una visión de una calidad menor. 1\ 

/ • 

Así, es prudente analizar y determinar que la tecnología 3G empezará a estar en desuso y que 
¡j(Ógresivamente ha dejado de se( l/na • fecnplogía que permita las capacidades y calidades 
necesarias que van -emparejadas con el desartollo tecnológico. Por lo que el límite del concepto 
de ·conectivid_ad~ usado en el título también podrfa evolucionar también. \ 

Asimismo, no pareciera que el reconocimiento e,:, un Título de Concesión de esta evolución 
Tecnológica del concepto pueda generar distorsiones competitivas. 

(. . .) 

Comentarios· Finales 

a) Conectívídad y tecnología 4G 

No pareciera que la evblución tecnológica móvil descrita pueda pueda' geneh;1.r distorsiones \ 
competitivas. La tecnología 3G ya empezó a estar en desuso y prbgresivamente ha dejado de ser , 
una tecnologfa que permita las capacidades y calidades necesarias que Van emparejadas con el 
desarrollo tecnológico. Por Jo que._el límite del concepto de ·conectividacf usado en el tftulo también 
debería evolucionar tambiée. UPR considera positivó esta evolución dBI concep!o de c<¡mectividad 
y sugiera que el mismo .debería emplearse en los demás Titulo de Concesión. -• 

-b) Zonas de Atención Prioritaria 

' ~ 

Como puede observarse en el texto, en la definición de zonas de atención prioritarias rurales, se 
conteinplan 5 dimensionés en forma de agregación no excluyentes: Claramente los indicadores de 
agregación no solo son económicos por fo que, aunque es posible que buena parte de la población 
que no puede disponer de telefoÍ17á celular por falta de recursos económicos pueda est1r en zonas 
de atención prioritaria, también existe una probabilidad, presumiblemente pequeña, de que estas 
incluyan parle de la población qúe rlo-cae en este supuesto. En relación a Jo anterior UPR sugiere-'-----
acotar la definición de zonas de atención prioritaria a parámetros económicos (marginación y 
rez_ago social) o, por otra parte , ampliar el alcance del objetivo y justificar la inclusión de zonas de 
población indígena, afromexicanas y con alto nivel delictivo. 

e) Beneficiarios 

La UPR considera que la mayor parte de los programas sociales actuales cuentan con mecanismos 
implfcitos de auto foca/ización, o autoselección de los individuos be~_9ficiados, por lo cual la 
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pob/acióh que cuenta con una cobertura efectiva de algún programa so~ial, y qu~ no cumple_ "
criterios de rezago social y marginación, seria minorijaria, motivo por el cual la distorsff?n 
competitiva que se originaria en que CFE compita con; empresa¡; privadas en segmentos , ,, 1 Íii!C11ii;::"' 
pob/acionales no marginados sería insignificante, por Jo que el probleina sería irrelevante. s.'-Y ,q 

\ ~ll, ~ 
1 ) ll, ;,, 

d) Conclusión ,- /j ~ 
• j <ll r @ 

Por lo anterior, UPR considera que hay suficiente ";videncia de que tas modificaciohes a 1lí!, 1·
111 iJ 

condiciones establecidas en et Título de Concesión Única que le fue otorgado a E \ 
Te~comunicaciones e Internet Para Todos no implicarían una dis[o~sión competitiva sígnificati ~~~~g~~~;¿>¡;;¿;N~i 
sino una m~nera de facilitar el cumplimiento de las metas de cobertura social de la Secretaria de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. Por lo anterior, esta Unidad apoya la autorización 
de dichas modificaciones efe/ Título de c6ncesión1 en comento." (Sic) 

Considerando lo anterior, este órgano colegiad_Q_ coincide en que se puedan llevar a cabo las i 
modificaciones \solicitadas por CFE-TEIT a fin de que pueda proveer servicios I de 
telecomunicaciones, tanto en las localidades sin conectividad, incluyendo localidades con solo 
cobertura de redes con tecnología mó~il 3G o inferiores, como en favor de personas de más de 
14 años que se encuentren en Zonas de Atención Prioritaria con alta o muy alta marginación y 
alto o muialto grado de rezago social y a personas beneficiarias de programas sociales vigentes 
o que se llegaran a emitir; en el mismo sentido, bajo las condiciones señaladas por la Unidad de 
Competencia Económica relacionadas con los principios de revisión, ~ran~parencia y 
proporcionalidad no se identifica que las modificaciones solicitadas por CFE-TEIT pudieran 
generar una distorsió,Q en los mercados, ni efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia en la provisión de servicios de telecomunjéaciones móviles. 

I 
Por su parte, en relación' con los riesgos de generar incerti(umbre jurídica por,el alcance de la 
habilitación de las modificaciones planteadas poíCFE-TEIT al Título de Concesión que advierte 
la Unidad de Asu(ltos Jurídicos, debe resaltarse que dicha unidad administrativa propone como 
alternativa de solución que.se considere como un parámetro de elegibilidad ciertas características 
socioeconómicas que reflejen que sus in~r¡esos o recursos no son suficientes para subsistir o 
difícilmente éstos serían invertidos en servicios de telecomunicaciones. 

Por ello, con las modificaciones plánteadas no solo no se vulneraría el principlo de neutralidad a 
la competencia, corrjo más adelante se razona, sino que incluso, contribuyen al objetivo 
establecido en el artículo 6º de la Constitución consistente en que el Estado garantizará el 

1 derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, tal como lo señala la Unidad de Competencia Económica. 

/ / -

( 

\ -
En efecto, lo anterior¡ tiene relación con la definición que __ ofréce, ia1 Organización para la 
Cooperación y él Desarrollo Económico (OCDE) para neutralidad a la compe¡encia y que es 
consistente con la contenida en el artículo 3 de la Ley, que enuncia como un principio bajo el cual 
todas las empresas públicas o privadas, naqionales o extranjeras, nacionales o locales: 

( 

\ 
\ 
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~ _ n competir en sus méritos; y 
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1
-,i, f ,IJ'lo::ti ben beneficiarse de ventajas indebidas derivadas del contacto, la propiedad o la 

)Lpal?i ipación del Estado/pública en ellas o en los mercados 17: 
1 

!NSll!UTOHDERAÍ DE , \ 
Thl:CúMIJNICACIOtiE~ . ; / ) -·-... 

En_ es • ordén de ideas, la OCDE ha señalado que aún f-,Í las empresas con participación del 
ado persiguen objetivos no comerciales (i.e. no lucrativos) sus actividades pueden tener 

impactó en Íos mercados 18
, por lo que se debe prevenir cualquier posible riesgo de distorsión en 

los mismos. / ) / 

\ - 1 
A continuación, se rea~za el análisis de las modificaciones solicitadas por CFE-TEIT, 
considerando las opiniones emitidas por las áreas especializadas del Instituto, así como lo 
SJ')ñalado, entre otros, en el artículo 60. de la Cónstituc~ón, que busca garantizar el derecho de 
acceso a las tecnologías de la información y comunic,'\ción, así como a los servicios de 
radiodifusióh y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e interne!. 

) 

i. Localidad con Conectividad 

En relaciór,i con la modificación de la definición de "Localidad con Cpnectividad" solicitada por 
CFE-TEIT, se identifica que es c_onsistente con la pbligaci~n del Estado establecida en el artículo 
6, párrafo tercero, de la Constitución, de garantizar el derecho de acceso a las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC), así como a los serv1c1Ó; ~ radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e.Internet, por lo que se justifica una política 
pública que ¡¡tienda a localidades que no cuentan con cobertura de redes 4G o superior. 

Tal1como lo advierten las áreas especializadas d_el Instituto, contar con tecnología 4G o superior 
es Uf) parámetro 1decuado de conectividaq, pues implica la posibilidad de obtener una 

1 experienci' aceptable de Internet, en contraste con las limitl3ciones que se presentan en el acceso 
a Internet a través de redes 3G. Al respecto, la UIT ha señalado que: "Para muchos países de 
ingreso bajo, 3G suele ser la única forma de cdnectarse a Internet. Sin embargo, 3G no es 
suficiente para acceder a todps los beneficios de la tecnología digital, como el diagnóstico médico, 
a distancia y el aprendizaje en línea."19 

Eri este sentido, se observa que la tecnología 3G empezará a estar en desuso y que 
progresivamente ha dejado de ser una tecnología que permita las capacidades y calidades 
nec:;esarias que van emparejadas con el desarrollo tecnológico, por lo que haaejado de ser la 
tecnología que lo' usuados valoran de las ofertas comerciales y ha pasado a ser una tecnología 

17 Ver OECD (2015), Competitive Nf.utrality in Compefition Policy (lssues paper by the 
httpi/WWW.oecq.orqlofflcialdocumentslpublicdispJaydocumentpdfl?cote=DAFICOMP{2015)5&docLanquaqe-En 
OECD (2018). Scoplng Note on Compefifive Neutrality as a long-term theme for 
htfp:llwww. oecd. orqlofficialdacumentlpublicdisplaydocumentpdf)?cote-DAFICOMP/WD(201 BJ5&docLanquaqe-En. 
19 Ver OECD (2015). Competitiva Neufrality in Competition 'Policy (lssues paper by the 
hftp:hwww, oecd. orq/officialdocumenfs/publicdispla((documentpdfl?cote-DAFICOMP(2015/5&docLanquaqe-En 
OECD (2018). Scoping\ Note on Competfáve Neutrality as a fong-ferm fheme for 
http://www.oecd. orqloffícialdocumentlpub/icdispfaydocumentpdfl?cote DAFICOMPIWD(201 a )5&docLanquaqe En. 
19 /TU (2023). NeW global connectivity data shows growth, but divides persist. Nota de prensa, disponible /en: 
https:llwww.itu.int/enlmediacentre/Paqes/PR-2023-11-27-facts-and-figures-measurinq-diqita/-develof?me/1t. aspx. 

, 
_¡ 1 

Secretariat). Disponible en: 

2019-2020. Disponible en: 

Secretariaf). Disponible en: 

2019-2020. 
/ 

Disponible en: 
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de soporte y uso secundario. Por ello, es razonable considera'r que el límite del concept':!o~,---~ 
"c9nectividad" usado en el Título de Concesión también podría evolucionar, como es p • R-91i~C!!/c.¡ • 
la Solicitud de Modificación. "' " ._1;' ~ "' ;,,-\ t; \ -<) 

Asimismo,río se considera que la modificación al parámetro técnico, de 3G a 4G para ~eg%i ® jg' 
de una "Localidad con Conectividad", pudiera tener un impacto significativo en lo me~:I © 

comerciales de provis¡ón de serviclbs de telecomunicaciones móviles, ya que dicha dif~l,ÍIÍJ1rnrnA, 
0

, 

implica que CFE-TEIT se mantendrá sin prestar servicios en localidades con tecnolo -¡¡,~•l'!'1c,cioa,s 

superior, con las cuales se proveen, prtcipalmente, los servicios de 'íélecomunicaciones móv..,· ..,s,___... 
comerciales en México. ,. ! 

En este sentido, se observa qÚe la modificación'planteada: i) no genera algún impacto significativo 
/ I 

en los mercados de servicios de telecomunicaciones móviles, y ii) genera un be/neficio P'\fª la 
población que no cu~nta con cobertura con tecnología 4G, ya que ésta les,permitirá acceder,;;-/ 

, ' 
los beneficios de la tecnología digital. 

1 ii. 

\ 

Población de más de 14-años en Zonas de Atención Prioritaria y a 
beneficiarias de programas sociales vigentes o que se llegaran a emitir. 

' 

' 1 
personas 

En relación con la solicitud de proveer servicios a personas de más de 14 años que se encuentran r 
en Zonas de Atención Prioritaria con alto o muy alto grado de rezago social y rqarginación y a 
personas beneficiarias de prograrhas sociales vige?tes o que se llegaran a emitir, se considera 
q~e también se justifica desde el punto de vista \de política pública, siempre y cuando se 
estableican condiciones de transparencia, proporcionalidad y revisión, con el objeto de 
identificar, p~evenir, mfügar y, en su ca:so~orregir I~~ distorsiones a la competencia que pudieran 
surgir. 1 • ( 

\ 
Al respElcto, de acuerdo con datos de la ENDUTIH 2022, publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), en México existen 4,Z<12,850 personas entre 1~ y 65 años que 

1 

no disponen del servicio ¡:te telefonía celular por falta de recursos económicos y para quienes el 
uso de los servicios de telecomunicaciones es' particularmente relevante para el desarrollo de 
actividades productivas y educativas. Es.tas personas, a pesar de vivir en localidades donde existe 
cobertura de servicios de telecomunicáciones móviles, no cuentan con recursos económicos para 
adquirirlos, por lo que no forman parte~ de los mercados comerciales de provisión de dichos 
servicios. En este sentido, se observa que e"'iste un problema de asequibilidad de servicios por 
el lado de la demanda, por lo que se justific~ que intervenga el Estado con políticas públicas que 
garanticen el acceso a los servicios de telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet, 
tal como lo establece el artículo 6, párrafo tercero, déla éonstitución, dando prioridad a los 
sectores más vulnerables para hacer posible la inclusión digital. ; 

, / 
\ 

Este regulador considera qde el uso y apropiación que realizan las personas de las nuevas 
tecnologías-110 es más que un mero reflejo de sus condiciones y circunstancias socioeconómicas 

1 

y territoriales, de ahí que la desigualdad digital mantiene lfª relación directe con las 

. 
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/:; f6} d\l_sig.ualdiii s estructurales. En este sentido, se cons. idera que las acciones del Estado en 
~ · · . 111· d~ clusión deben ser apoyada~ para fortalecer la in~lusión s?cial de los sect~res_ '.11ás 

-- 1 e blei. En tal contexto, la poblac1on que se encuentra en cond1c1ones de marg1nacIon o 
• • . ' 

',,Nsmuro r~au<i>éso 1al ven en lentecer el pro/;eso de inclusión digital y esto alimenta las brechas de 
lEC01\11UNICACit1NES • •. : \ 

desigu • ad. En tal sentido, se debe tener presente que las condiciones de infraestructura y 
• • • 1 ' 

-.__,,,,.,_él_.s;;so a ~eNicios de telecomunicaciones, son barreras relevantes Pªfª el acceso a tecnologías 
facilitáclorás de recursos, información y conocimiento . 

• • • I 

Lá importancia de garantizar el acceso a las TIC y a los servicios de telecomunicaciones radica 
en que estas herramientas permiten incrementar las oportunidades de desarrollo y bienestar a 
los sectores más vulnerable$ de la población. Asimismo, permiten a las personas el ejercicio de 
sus derechos fundamentales como la educación, la salud, la participación política, el sector 
financiero y el mercado laboral, entre otros. 

No obstante, el Instituto tiene ej mandato de proteger el ¡:¡receso de competencia y libre 
concurrencia y el Estado se encuentra obligado a cumplir con el principio ~e neutralidad a la 
competencia, por lo que, en cuanto a la Solicitud de Modificación planteada por CFE-TEIT, se 
deben establecer condiciones de transparencia, proporcionalidad •y revisión, que permitan 
identificar, prevenir, mitigar y en su caso corregir distorsiones\~\ la competencia que pudieran 
surgir en los mercados como consecuencia de la participación pública. 

Al respecto, una
1 

política pública de) acceso a_ servicios de telecomunicaciones móJiles es , 
1 compatible con el principio de neutralidad a la competencia en la medida en que esté bien 

delimitada; en el caso particular, .ello implica: i) que esté dirigida a person,_as que necesiten el 
servicio, puedan aprovecharlo y no tengan recursos para adquirir servicios comerciales y ii) que\ -no represente una distorsión a los mercados como consecuencia de que, quien proveerá los 
servicios tenga participación pública. ~ 1 

1 
! 

1 ' ~ 

/ 

En este sentido, se considera que la poblacir/ón que cumple con los criterios anteriores es aquella 
que no cuenta con seNicios de telecomu icaciones por falta de recursos económicos y se 
encuentra entre 14 y 65• años, es decir, en un rango de edad en el que el us_Q de los servicios de 
telecomunicaciones es particularmente relevante para el desarrollo de actividades productivas y_ 

' T 
educativas .. De acuerdo con la ENDUTIH 2022, en ese año se registraron un total de 4,242,850 
personas de entre 14 y 65 años a nivel nacional que no dispor:íen del servicio de telefonía celular 
por falta de recuriil?s económicos. Conforme a esta estimación, se considera que existen 
elementos suficienteli que justifican un programa de conectividad social que atienda a un máximo 
de 4,242,850 personas, a nivel nacional, pues esta cifra corresponde a la totalidad de personas 
incluidas en la medición de falt¡i de asequibilidad de servicios de telecomunicaciones móviles en 
México referida, la cual es tránsparentki, revisable y proporcional al problerpa que se busca 
atender. 

\ 

Por otra parte, este Instituto considera que es altame11te probable que las personas que viven en 
localidades con alta o muy alta marginación y alto o muy alto grado de rezago social y personas 
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beneficiarias de programas sociales vigentes o que se llegaran a emitir, forme!'\ parte de_l universo 
mencionado. Lo anterior, ya que el cumplir con alguno de dichos i.¡lementos, es indicativo de que . 
se trata de personas que no cuentan con recursos económicos suficientes para adqui~it se~ '·~ ,·-é_c_r¡_1_·,, 

de telecomunicaciones móviles comerciales; por lo,tanto, esas características de las loe ~es <I o,: 
y de las pen¡¡onas resultan un buen indicador del problEi._ma de asequibilidad. De esta ~era el @~ 

límite máximo previsto ep el párrafo anteridr se-computaría considerando la suma de Efito -¡¡; 
grupós: 1) las personas de más de 14 años de edád que se encu_entren en Za.nas d !Ate ¿; 
Prioritaria con alta o muy alta marginación y alto o muy alto grad6 de rezago y 2) las 
beneficiarias de programas sociales bajo un brincipio de no universalización y dirigidos 
_¡¡conómicamente

0

en desventaja. -

' 1 \ / 
Asimismo, es importante señalar que e,I número máximo de persónas que pudiera atender CFE-
TEIT bajo la modificación solicitada, puede ser revisable ·por este Instituto para adaptarse a las 
nuevas condiciones de la demanda de servicios de telecomunicaciones con el paso del tiempo, 
lo anterior, considerando lo siguiente: i) los resultados de la ENDUTIH respecto del número de 
personas que no cuentan con servicios de telecomunicaciones por falta dl recursos; ii))os 
resultados della aplicación de las modificaciones planteadas peir CFE-TEIT al Título de 
Concesión; o bien, iii) a consideración del Instituto. 

iii. Neutralidad a la Competencia 

\ 
Vinculado con la posibilidad de que CFE-TEI~ pueda proveer los servicios autorizados a personas 

-de más de 14 años que se encuentran en Zonas de Atención Prioritaria con alto ó muy alto grado 1 

de rezago social y marginación y a personas beneficiarias de programas sociales, este órgano 
regulador considera que en la ejecución dé la auto~ización para la prestación de servicios sin 

.·· fines de lucro deberían ser atendidos, como máximci, 4,242,850 persona5;· a nivel nacional, en 
• función de la población que ¡en nuestro país no cuentan con servicio¡¡ de telec¡omunicaciones 
móviles por falta de recursos económicos. Lo anterior, sin menoscabo de una posible 
actualización de la cifra máxima de personas beneficiarias de la provisión del servicio de 
telecomunicaciones por parte de CFE-TEIT, como se señaló anteriormente. 

. \ / 
En consecuencia, con el objetivo de cyidar el iprincipio de neutralidad a la competencia, se 
considera necesario incorporar un tercer párrafo en la condición 3 y un último párrafo en la 
condición 9.1 del Título de Concesión Ünica de CFE-TEIT, coll!o se describe b continuación: 

\ 
"3. Uso de la Con6esión Úni~a. ( ... ) } 

/ 

/ 

Tratándose de políticas, programas l¡qo estrategias de inclusión digital universal y de 
cobertura universal emitidas por el Ejecutivo Federal, el Concesionario podrá contribuir al 
cierre de la brecha digital en el país a través de la provisión de Servicios sin fines de /uefo a 
personas de más de 14 años de edad que se encuentren en Zonas de Atención Prioritaria 
que sean consideradas con alta o muy alta ma}ginación y adámás cuenfe~/con un alto o muy 
alto grado de rezago social; aÁí como a personas beneficiarias de programas sociales bajo 

' \ 
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un principio de !To universalización y dirigidos a grupos económicamente en desventaja. El 
número de personas con las característica~ anteriores a las que provea servicios CFE-TEIT 
n~ podrá ser mayor a 4,242,850 (cuatro millones, doscientos cuarenta y dos mil ochocientos 
cincuenta) a nivel nacional, /Imite 8ue podrá ser revisado j, actualizado por el Instituto. ¡ 
f / 

\ 

. ,. 9.1 Aportaciones, subsidios y transf~encias de Entidades y Auto~idades Públicas. (. . .) 

(..) 

Adicionalmente, el Concesionaria deberá presentar anualmente al Instituto; dentro del Prtmer 
trimé~e de cada año calendario: 

) 

i) una lísta de las Localidades donde provee Servicios, el número de personas usuarias a 
las que provee sus Servicios en cada una de esas Loca/idades\y los precios de los 
Servicios que. ofrece; 
ií)(intonnación detallada sobre los procedimientos y condiciones bajo las cuales celebre 
contratos o convenios cof1 Autoridades -Públicas o proveedores de servicids de 
telecomunicaciones con participación pública; 
iii) las políticas, programaÍ y/o estrategias de inclusión digital ,,miversal y cobertura 
universal, así como Jos programas sociales diriglr:jos a f}(upos eConómicamente en 
desventaja, por los cuales el Concesiór,ario provee él Servicio en términos del tercer 
párrafo de la Condición 3 del presente Título, y 
iv) el número de personas usuarias a las que provee sus servicios en términos del tercer 
párrafo de la Cpndición 3 del presente Título." ' • -~ 

/ 
J \ 

Con estas consideraciones, no se iqentifida que las modificaciones solicitadas po/ CFE-TEIT 
pudieran generar efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la 
provisión de servicios de telecomunicaciones móviles o al principio de neutralidad a la 
competencia, en virtud dello sigu¡ente: 

i) 
1 . \ 

CFE-TEIT continuaría ofreciendo~ervicios sin fines de lucro; 

1 1 '----
ii) El impacto en los merca9os comerciales sería poco significativo, ya que CFE-TEIT se 

mantendrá sin poder prestar servicios en localidades con tecnología 4G o superior, y 
previsiblemente atendería a personas que no forman parte de la demanda atendida 
por provee1ores de serviciós de telecomunicaciones móvi\es comerciales; 

\ ' 
iii) La tecnología 3G empezará a estar en desuso, y progresivamente ha dejado de ser 

iv) 

una tecnología que permita las capacidades y calidades necesarias que van 
emparejadas con el desarrollo tecnológico, por lo que ha pasado a ser una tecnología, 
de soporte y uso secundario; i / 

/ 

En cuanto a la modifiéación que permitiría a CFE-TEIT proveer servicios a personas 
de más de 14 años que se enc~entran en Zonas de Atenbión Prioritaria con alto o muy 
alto grado de rezago social y marginación y a personas beneficiarias de programas 
sociales vigentes o que se llegaran a emitir, se advierte que esta población objetivo 
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n1o cuenta con recursos económicos para adquirir servicios comerciales, por lo que no 
forma parte de la demanda atendida por proveedores de serv1c1os J;l¡¡s,,---

• telecomunicaciones móviles comerciales. Además, el número de personas co 1ecn¡1;;.¡; 
características a las que proveería servicios CFE-TEIT no podrá ser ~or a ~"""L' 

4,242,850, a,,nivel nacional, cifra que representa solo 3.52% (tres punto c· &íenta y\ -o 

v) 

dos por ciento) del total de líneas de acceso a Internet móvil en el 2T 202 /j¡ 
ser revisado y actualizado según lo siguiente: i) derivado de los result os 
ENDUTIH; ii) de los resultados de la aplicación del programa; o bi 
consideración del Instituto a fin de reflejar la evolución del problema de 
asequibilidad de servicios de telecomunicaciones móviles. 

No se advierten restricciones que impidan a la población acudir a serv1c1os 
comerciales de telecomunicaciones móviles en función de sus recursos, preferencias 
y necesidades de comunicación, o bien, a los proveedores -de servicios de 
telecomunicaciones móviles que ofrezcan sus servicios a la población y, 

vi) Se identificaría, prevendría, vigilaría y, en su caso, corregiría la provisión de servicios 
por parte de CFE-TEIT, en relación con la modificación solicitada y con el principio de 
ne)!ltralidad 11a competencia. ~ 

Por otra parte, COl)10 también se señaló en los Antecedenltes NovJ:l.np y Dé6irno de la presente 
Resolución, la Unidad de Concesiones y Servicio§! requirió a la Secretaría de Economía, 
particularmente t>9ra que informara si la m_9dificación de mérito podría contravenir lo éstipul¡ido 
en algún compromiso o tratado internacional en el que México sea parte; y a la Secretaría su 
opinión y/o que propcÍi-cioriara cuali¡uier información o consideración que, conform~ a sus 
facultades, pudieran ser rel<~_\/antes para el a~lisis que este Instituto realiza respecto a la Solicitud 
de ~odificación. • •• • 

Áhora._ bien, por lo ~e hace a lo manifestado por la Secretaría de Economía, l,l Unidad de 
Negociaciones Comercial~s Internacionales de esa dependencia, señaló que lf/ modificación 
planteada por CFE-TEIT no ·contraviene lo estipulado en algún acuerj:lo o tratado internacional en 
materia comercial en el que México sea parte. Adicionalmente, el Tratado entre México, Estad°ls 
Unidos y Canadá (T-MEC) contiene una medida disconforme respecto al artículo 15.3 (Trato 
Naci~nal) y 15.6 (Presencia Local)2º, mediante la cual México· se reserva el detecho de adoptar 
o mantener dualquier medida que otorgue derechos o preferencias a grupos social o 
económicame11te en desventajas. Si bien, ccm las modificaciones planteadas por CFE TEIT, no 
se prevé que sean contrarios a principios comprometidos en el T-MEC, la Secretaría de Economía • 
señala que México cuenta con un margen en el desarrollo de política pública conforme a dicha 

' 
1 

2D El Articulo 15:3 (Trato Nacional) del T-MEC obliga a otorgar a los servicios y a los prestadores de servicios y a las inversiones y a.Jos Inversionistas 
de otra Parle un trato na menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios servicios y prestadores de servicios, así como 

;,a sus inversiones e Inversionistas. Asimismo, el Arlfcu/o 15.6 (Presencia Local) establece que ninguna Parte exigirá a un proveedor de servicios 
establecer o mantener una oficina de represe1tación o una empresa, o que sea residente, en su territorio como una condición para el suministro 
transfronterizo de un servicio. En este sentido, a pesar de que MéxicXradquirió compromisos para dichos principios, México puede establecer o mantener 
medidas con condidones que sean contrarias a estos principios sin que represente una violación a sus compromisos internacionales, siempre y cµando 
estén relacionada con la medida disconfoqne, es decir, que sean medidas tendientes a otorgar derechos o preferendas a grupos sOcia/ o 
económicamente en desventaja. 
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J/i il'~is~ forme, siempre y cuando se tenga como objetivo. otorgar
1
derechos o preferE¡mcias 

, . rlP• sB/ al o económicamente en desventaja. \ _. 
lNSrnuro FE'ÓÉRAL DE ( 
JE1.ECOMUNICACJONES 

Asimis . , señaló que no se vislumbran elementos que hagan suponer distorsiones al proceso 
ompetencia, debido a que operaría principalmente en mercados que actualmente no se 

en·cuentran aten~id¡;-s por algún otro agente ébonómico. En todo caso, la entrada de GfE-TEIT 
pódrfa pfaihover la creación de mercados a los que posteriormente se podrían incorporar nuevos 

···,·¡ 
corT1petidOres. 

·,, 
Por s1.fparte, la Secretaría eQ la opinión emitida señaló esencia'lmente que el objeto de CFE TEIT 
resulta compatible con los programas y políticas públicas establecida,s por el GóBierno Federal 
para asegurar el acceso a las tecnologías de 1.a información y comunicación, y reducir la brecha. 
digital existente. Asimismo, ei;ta dependencia expusd que la Solicitud de Modificación busca 

/ beneficiar á la población que habita en localidades-con alto y muy alto grado de rezago social y 
marginación, quienes hoy cuentan con.una limitación en el acceso a la tel!¡lfonía e interne!, y que 
con los programas del Gobierno Federal se estaría garantizando primordialmente el acceso a los 
servicios de telecomunicaciones. Así, la Secretaría concluye que con la modificáción solicitada 
por CFE-TErr; se ·estaría ayudando a disminuir la brecha digital que existe en el país, toda vez 
que se estaría generando un beneficio a toda aquella población que se encuentra en situaciones 
de vulnerabili\:lad. \ ~ 

\ 
Atendiendo a lo anteriormente señalado, considerando que la Solicitucl de Modificación, satisface 
los requisitos legales y administrativos previstos en la Ley, este Instituto considera que las 
modificaciones solicitadas se pueden realizar. Asimismo, con las. _modificaciones planteadas, se 
considera que CFE-TEIT ayudará a disminuir la brecha digital que existe en diversas localidades 
del territorio mexicano, beneficiando a un sector de la población que se encuentra en zonas de 
atención prioritarias y que requieren de los servicios mó

1
viles de telecomunicaciones para un 

adecuado desarrollo dentro de la sociedad, así como a personas beneficiarias de· programas 
sociales, que si bien, reciben un apoyo económico mediante acciones del gobierno federal, éste 
no es suficiente para acyeder a dichos servicibs por no resultarles asequibles. \ 

1 

Adicionalmente, esta autoridad tiene presente que el artículo 25. Constitucional establece, entre 
btn¡s premisas, que: i) al desarrollo nacignal concurrirán, con responsabilidad social, los s<'lctorés 
público, social y privado sin menoscabo de otr¡;¡s formas ct.e1actividad económica que contribuyan 
al desarrollo de~la Nación; ii) bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e 
impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolo a las. 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos 
productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente; y ii.i) la ley aLentará y profegerá la 
actividad económica que realicen los particulares y proveerá las cóndiciones para que el 
desenvolvimiento del séctor privado contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la 
competitividad e implementando una política nacional para el desarrollo industrial que incluya 
vertientes sectoriales y regionales, en los términos que establece la propia Cbnstitución. 

\ \ 

\ \ ( 
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TELECOMUNICACIONES. 

Es por ello que con las modificaciones planteadas al Título de Concesióh, se c;ontribuirá a. 
alca(lzar el objetivo establecido por el artículo 6, párrafo tercero1de la Conljtitución y el artíC\.llo 2, 
tercer párrafo de la Ley, consistente en que ~I Estado garantizará la eficiente prestáción cie - écn. 
servicios públicos de interés general de telecomunicaciones, así como el derecho de ac ~a Icé$ Q: 

las tecnologías de la información y comunicación, proporcionando altemativas, a un sé ~e l,;L ©_,,. 

población que necesita acceder a los servicios de telecomunicaciones móviles, qu ~ bie . ~ 
resufÍan indispensables para el desarrollo en el ámbito personal y profesional, n ¿¡s !1; 
asequibles. Asimismo, se cumple con lo señalado en el párrafo décimo noveno de la Co titu , © 

~a que el Instituto garantiza que el Gobierno Federal cuente con las concesiones neces ia ''\ª~,;ro "º'"A' o, 
1 ~L'i:'CJ:1MUNICACtmJES 

el ejercicio de sus funpiones, como lo es el caso de la implementación de política públic gue 
busca disminuir la brecha digital. -----

/ 
,En consecuencia, el Pleno del l~stituto estima procedente resolver de manera /favorable y 
autorizar la modificación al Título de-éoncesión única para uso público otorgado por el Instituto 

/ 
Federal de Telecomunicaciones a favor de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, 
Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad_ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo 
\ séptimo y décimo noveno de la 'Constitución Política de los Es!ados Unidós Mexicanos( 1, 3, 
fracción ;()()(Vlll,,6 fracción IV, 15 fracciones IV y LVII y 17 fracción I de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de 

.• Procedimiento Administrativ~; 1, 4 fracciones 1, 11, V incisos iii), IX inciso ix), 6 fracciones I y 
XXXVIII 32 y 33 fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el 
Pleno de este Instituto expide la siguiente: 

\ 
1 

/ 

Resolución 

"' 
Primero.- Se modifican las condicionJs 1.10, fracción 11, 3, y\.1 ~el T[;ulo de Concesión Üriica 
para uso público, otorgado'por el Instituto Federyil de Telecomu_oicaciones a favor de CFE 
Telecomunicaciones e Internet para Todos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión 
Federal de Electricidad, relativas a la "Localidad con conectividad', el "Uso de la Concesión 
Únic;:', y ''Aportaciones, 1subsidios y transferencias de Entidades y Autoridades Públicas" para 
quedar de la siguiente manera: ' 

"f---1 

1.10. Lo_r;alidad con conectividad: Aquel/a Localidad que' cuente con alguna de)as siguientes 
características: 

,_ (---! 
/l. Que su Ubicación geográfica cuente con Coberlura garantizada con tecnología móvil 

4G o superioi>o ' 

\ 
\ / 
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(. . .) 

\ 
so de la Concesión Única. La Concesión Única se otorga para uso pública y confiere el 

derecho al -Concesionario para proveer los servicios pe telecomunicaciones y/o \te 
ra•dj9dífusión que sean técn/Camente facüb/es, /os cuales deberán ser provistos sin fines de 
lucro, a través de infraestructura propiB y/o de terceros en los términos y condiciones que se 

• describen ep.fa presente Concesión Única. La provisión de los Servicios deberá obkervar Jo 
establecido en el Considerando Séptimo del Acuerdo Citado en el Antecedente II de la 
Concesión Única. 

El-Concesionario podrá proveer los Servicios a nivel nacionafexcepto en Localidades con 
conectividad, así como el servicio de Acceso a intemet gratuito en_ Sitios Públicos a nivel 
nacional. En caso de que, tras haber iniciado la provisión de los Se,;;icios en una Localidad 
determinada, otro concesionario y/o autorizado preste servicios de telecomunicacione1 en 
dicha Localidad, el Concesionario podrá continuar proveyendo los Servicios sólo si dicha 
provisión no genera distorsiones al mercado como consecuencia de la própiedad pública, 
conforme a lo dispuesto por la Condición 9 de la Concesión Única. 

Tratándose de políticas, programas y/o estrategias de inclusión digital universal y de 
cobertura universal emitidas por el E¡ecutivo Federal, el cOncesionari(!J podrá 
contribuir al cierre de la brecha digital en el país a través de la provisión de Servicios 
sin fines de lucro a personas de más de 14 años de edad que se encuentren en Zonas 
de Atención Prioritaria que sean consideradas cOn alta o muy alta marginación y 
además cuenten con un alto o muy alto grado de rezago social; así como a persOnas 
beneficiarias de programas sociales bajo un principio de no universalización y 
dirigidos a grupos económicamente en desventaja. El número de personas con las· -
caracterfsticas anteriores a las que· provea servicios CFE-TEIT no podrá ser mayor a 
4,242,850 {cuatro mí/Iones, doscientos cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta} a 
nivel nacional, límite que podrá ~er revisado y actualizado por el Instituto. 

, La Concesión Única no otorga derechos exclusivos ni préferenciales al Concesionario sobre 
la infraestructura propia o de terceros que sea utilizada para la provisión de los Servicios. 

La provisión de )os Servicios objeto deJa presente Concesión Única, así como la instalación, 
operación y uso de la infraestructura asoci~da a los mismos, deberán sujetarse a lo díspueito 
por la Con_stitución Política de los Estadqs Unidos Mexicanos, 9./os tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes 
técnicos fundamentales, disposiciones técnicas, f?Ormas técnicas, Normas Oficiales 
Mexic§:l.nas, lineamientos, resoluciones, acuerdo (circulare~ y demás dispos[ciones 
administrativas de carácter general que Je sean aplicables, así como a las condiciones 
establecidas en esta Com;esión Única. 1 

/ . 
En el supuesto de que la legislación y/o las disposiciones adm~r_¡istratiVas figehtes a I~ fecha 
de otorgamiento de la presente- Concesión Única fueran abrogada1s, derogadas y/o 
reformadas, ésta quedará sujeta a las disposiciones legales y administrativas que las 
sustituyan y le sean aplicables, a partir de su entrª1a en vigor.! i 
( ... ) 

\ 
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9.1 Aportaciones, subsidios y transferencias de Entidades y Autoridades 
Públicas. El Concesionario deberá informar anualmente al Instituto, dentro del primer 
trimestre de cada año calendario, sobre todas las aportaciones, apoyos, subsidios ·. -1--é-C_ll_g_· ~ 

transferencias, sean estos implícitos o explícitos, pecuniarios o no pecuniarios ~ C,¡;¡ ~ 
Entidades y Autoridades Públicas que el Concesionario reciba durante el año cale 'cJ$io ;¡¡✓ 
anterior, informando el objeto de la aportación y, en el casd de /os r~ursos en Áicie, .,,,.-y¡ 

deberá proporcionar un estimado en valar monetario. :;,: © 
\ 1 1 1/l @ ::J 

Asimismo, en los estados financieros anuales del Concesionario deberá incl ·,se¡ 1 © 
manera desglosada la información referente a todas las aportaciones, apoyos, su idi~~l1Tu10 FEDERAL DE 

y transferencias, sean estos implíc/tos o explícitos, pecuniarios o no pecuniarios, J~KOMUNICACIONES 

hayan recibido de Entidades y Autoridades Públicas en el año calendario anterio , 
informando el objeto de la aportación y, en el caso de los recursos en especie, deberá 
proporcionar un estimado en valor monetario. / • / 

i 

Adicionalmente, el Concesionario deberá presentar'anualm\nte al lnstit¿to, 
dentro del primer trimestre de cada año calendario: -...__ 

) i) una lista de las Localidades donde provee Servicios./el número de 
personas usuarias a las que provee sus S8r'Vicios en cada una de esas 
Localidades y los precios de los Servicios que ofrece¡ ' 
ii) información detallada sobre los procedJmientos y condiciones bajo las 
cuales celebre contratos o convenios con Autoridades Públicas o 
proveedores de servicios de telecomunicaciones con participación pública; 
iii) las políticas, programas y/o estrategias de inclusión digital universal y 
cobertura universal, así como los programas sociales dirigidos a grupos 
económicamente en desventa¡a, por los cuales el Concesionario provee el 
Servicio en términos del tercer árrafo de la Condición 3 de r,esente Título 

l ( 
iv) el número de personas iusuarias a las que provee sus servicios en 
términos del tercer párrafo de la Condición 3 del presente Título." 

/ , 

Las demás condiciones establecidas en el Título de Concesión Unica para uso público otorgado 
por el Instituto Federal,de Telecomunicaciones~ CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, 
Empré'sa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad se mantienen eh sus 
términos . / 

. 1 . ) / 
Segundci.- Se adiciona la Condición 1.15 al Título de Concesión Ünica para uso público, otorgado 
por el Instituto Federal de Telecomunicaciones a favor de CFE Telecomunicaciones e i'nte[r:iet 
para Todos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Fed~ral de Eleí:tricidad, denominada 

, "Zonas de Atención Prioritaria" en los siguientes términos: / 

1.15. Zonas de Ateñción Prioritaria: Se consideran zonas de atenciónf)rioritiffa las áreas o 
regiones, sean de carácter predominantemente rural o urbano, cuya población registra 
índices de pobreza, marginación indicativos de la e.Xistencia de marcadas insuficiencias y 
rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social establecidos en lii__ Ley 
General qe Desarrollo Social. 

/ ' 
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f!' ;, / INSTITUTO FEDERAL DE 

1,,1 '13 / TELECOMUNICACIONES 

~ 6T;li¡jlt-elij ríbanse en el Registro Púplico de Concesiones las modificaciones real~adas al 
·IL!i onces1on Única para uso público otOJgado por el Instituto Federal de 

JNSTITUJO .. f€.Qf.R&ru. , 

\ 

""cº"'"~u aciones a favor de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, Empresa 
Produ • a Subsidiaria dela Comisión Federal de Electricidad, una vez que sea debidamente 
notificado al interesado. / \ 

J 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaría Técnii¡a del Pleno a hai;er del conocimiento de la Unidad de 
Cumplimiento el contenido de la presente Resólución para/los efectos conducentes. 

I 

/ 

\ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

\ 

/ 

1 

• Javier Juárez Mojica 
Comisionado Presidente• 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

/ 

j 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

f 

/ 
Resolución P/IFT/140224/59, aprobada por unanimid\ad en la V Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada e! 14 
de febrero de 2024. 1 , 

' Lo anterior, ,con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción ! de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la ley Federal de Te!ecomun!caciones YRadiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. "--

\ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal, de Telecomunicaciones, suscribe el Comisiona,do Javier/Juárez Mojlca, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ '-

\ 
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DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL P~ENO DEL lí¼STITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 efe \ 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 16, fraccidnXIX de

1
1 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicbciones, así como 
numerales Primero, inciso a) y Cuarto del "Acuerdo mediante el 9ual el Pleno 
del Instituto Fé¡::Jeral de Telecomunicaciones establece el uso' de la Firma 
Electrónica Ayanzada para los actos que emitan los servidores públicos que 
se indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación/ el 11 de 
noviembre de 2020. ------".......----------------

-------------,¡ CERTIFICA----------

' 
Que el presente documento, 9onstante ae treinta y una fojas

I 
útiles, es una 

representación i¡:npresa que corresponde fielmente con el doctJmento 
electrónico original suscrito con Firma Electrónica Avanzada, de la 
"Resolución-cíue emite el Pleno del lnstifuto Federal de Telecomunicbciones 
respecto de la solicitud de modificación al Titulo de Concesión única para 
us0 público, otorgado a favor de CFE Telecomunicaciones~ Internet para 
Todos, Empresa Productiva Subsidiaria de la e-omisión( Federal de 
Electricidad.", aprobada por el Pleno " 9el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones mediarite Resolución P/IFT/140224/59, en su V Sesión 
Ordinaria, celebrada el catorce de febrero del año dos mil veinticuatro. ----"" 

( 

Ciudad de México, a quince de febrero del año dos mil veinticuat~o. ---

/ 

I 
/ 
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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL  
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 

 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 7 8 1 3 5  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22 DE FEBRERO DE 2024 
 
 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 
M O D I F I C A C I Ó N  A L  T Í T U L O  D E  C O N C E S I Ó N  

  

OBJETO: 

MODIFICAR LAS CONDICIONES 1.10, FRACCIÓN II, 3, Y 9.1 DEL TÍTULO DE 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USO PÚBLICO, OTORGADO EL 03 DE SEPTIEMBRE DE 
2019, RELATIVAS A LA “LOCALIDAD CON CONECTIVIDAD”, EL “USO DE LA 
CONCESIÓN ÚNICA”, Y “APORTACIONES, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS DE 
ENTIDADES Y AUTORIDADES PÚBLICAS” PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

 
“[…] 
 

1.10 . Localidad con conectividad: Aquella Localidad que 
cuente con alguna de las siguientes características: 

 
I. (…) 
II. Que su Ubicación geográfica cuente con 

Cobertura garantizada con tecnología móvil 4G 
o superior; o  

III. (…) 
 

(…) 
 

3. Uso de la Concesión Única. La Concesión Única se otorga 
para uso público y confiere el derecho al Concesionario 
para proveer los servicios de telecomunicaciones y/o de 
radiodifusión que sean técnicamente factibles, los cuales 
deberán ser provistos sin fines de lucro, a través de 
infraestructura propia y/o de terceros en los términos y 
condiciones que se describen en la presente Concesión 
Única. La provisión de los Servicios deberá observar lo 
establecido en el Considerando Séptimo del Acuerdo 
Citado en el Antecedente II de la Concesión Única. 

 
El Concesionario podrá proveer los Servicios a nivel nacional 
excepto en Localidades con conectividad, así como el 
servicio de Acceso a internet gratuito en Sitios Públicos a 
nivel nacional. En caso de que, tras haber iniciado la 
provisión de los Servicios en una Localidad determinada, 
otro concesionario y/o autorizado preste servicios de 
telecomunicaciones en dicha Localidad, el Concesionario 
podrá continuar proveyendo los Servicios sólo si dicha 
provisión no genera distorsiones al mercado como 
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CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 
consecuencia de la propiedad pública, conforme a lo 
dispuesto por la Condición 9 de la Concesión Única. 
 
Tratándose de políticas, programas y/o estrategias de 
inclusión digital universal y de cobertura universal emitidas 
por el Ejecutivo Federal, el Concesionario podrá contribuir al 
cierre de la brecha digital en el país a través de la provisión 
de Servicios sin fines de lucro a personas de más de 14 años 
de edad que se encuentren en Zonas de Atención Prioritaria 
que sean consideradas con alta o muy alta marginación y 
además cuenten con un alto o muy alto grado de rezago 
social; así como a personas beneficiarias de programas 
sociales bajo un principio de no universalización y dirigidos a 
grupos económicamente en desventaja. El número de 
personas con las características anteriores a las que provea 
servicios CFE-TEIT no podrá ser mayor a 4,242,850 (cuatro 
millones, doscientos cuarenta y dos mil ochocientos 
cincuenta) a nivel nacional, límite que podrá ser revisado y 
actualizado por el Instituto. 
 
La Concesión Única no otorga derechos exclusivos ni 
preferenciales al Concesionario sobre la infraestructura 
propia o de terceros que sea utilizada para la provisión de 
los Servicios.  
 
La provisión de los Servicios objeto de la presente Concesión 
Única, así como la instalación, operación y uso de la 
infraestructura asociada a los mismos, deberán sujetarse a 
lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, 
reglas, planes técnicos fundamentales, disposiciones 
técnicas, normas técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, 
lineamientos, resoluciones, acuerdo (circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general que le 
sean aplicables, así como a las condiciones establecidas en 
esta Concesión Única.  
   
En el supuesto de que la legislación y/o las disposiciones 
administrativas vigentes a la fecha de otorgamiento de la 
presente Concesión Única fueran abrogadas, derogadas 
y/o reformadas, ésta quedará sujeta a las disposiciones 
legales y administrativas que las sustituyan y le sean 
aplicables, a partir de su entrada en vigor. 

 
(…) 
 

9.1 Aportaciones, subsidios y transferencias de 
Entidades y Autoridades Públicas. El Concesionario 
deberá informar anualmente al Instituto, dentro del 
primer trimestre de cada año calendario, sobre todas 
las aportaciones, apoyos, subsidios y transferencias, 
sean estos implícitos o explícitos, pecuniarios o no 
pecuniarios, de Entidades y Autoridades Públicas que 
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el Concesionario reciba durante el año calendario 
anterior, informando el objeto de la aportación y, en 
el caso de los recursos en especie, deberá 
proporcionar un estimado en valor monetario.  
   
Asimismo, en los estados financieros anuales del 
Concesionario deberá incluirse de manera 
desglosada la información referente a todas las 
aportaciones, apoyos, subsidios y transferencias, sean 
estos implícitos o explícitos, pecuniarios o no 
pecuniarios, que hayan recibido de Entidades y 
Autoridades Públicas en el año calendario anterior, 
informando el objeto de la aportación y, en el caso 
de los recursos en especie, deberá proporcionar un 
estimado en valor monetario. 
 
Adicionalmente, el Concesionario deberá presentar 
anualmente al Instituto, dentro del primer trimestre de 
cada año calendario: 
 

i) una lista de las Localidades donde provee 
Servicios, el número de personas usuarias a las 
que provee sus Servicios en cada una de esas 
Localidades y los precios de los Servicios que 
ofrece;  
ii) información detallada sobre los 
procedimientos y condiciones bajo las cuales 
celebre contratos o convenios con Autoridades 
Públicas o proveedores de servicios de 
telecomunicaciones con participación 
pública; 
iii) las políticas, programas y/o estrategias de 
inclusión digital universal y cobertura universal, 
así como los programas sociales dirigidos a 
grupos económicamente en desventaja, por 
los cuales el Concesionario provee el Servicio 
en términos del tercer párrafo de la Condición 
3 del presente Título, y 
iv) el número de personas usuarias a las que 
provee sus servicios en términos del tercer 
párrafo de la Condición 3 del presente Título.” 

 
 
ADICIONAR LA CONDICIÓN 1.15 AL TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
PÚBLICO, DENOMINADA “ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA” EN LOS SIGUIENTES 
TÉRMINOS: 
 

1.15. Zonas de Atención Prioritaria: Se consideran zonas de 
atención prioritaria las áreas o regiones, sean de carácter 
predominantemente rural o urbano, cuya población registra 
índices de pobreza, marginación indicativos de la existencia 
de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los 
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derechos para el desarrollo social establecidos en la Ley 
General de Desarrollo Social. 

  

OTORGADO A: 
CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS, EMPRESA PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

  

AUTORIZACIÓN: 
RESOLUCIÓN P/IFT/140224/59 APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES EN SU V SESIÓN ORDINARIA 
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